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RESUMEN 
 
 
TITULO: EVALUACIÓN DEL CONTROL FISCAL EJERCIDO SOBRE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS QUE DECLARAN LA URGENCIA MANIFIESTA EN VIGENCIA DE LA LEY 
1150 DE 2007 EXPEDIDOS POR EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER.* 
 
 

AUTOR: MONICA JOHANNA HERNÁNDEZ ORTÍZ
**

 

 
 
PALABRAS CLAVES: Gestión contractual, contratación directa, urgencia manifiesta, principios 

contractuales, control fiscal, efectividad, control social. 
 
 
DESCRIPCIÓN  
 
 

El objetivo principal de este trabajo de grado es determinar si la Contraloría General de Santander 
ejerció un control fiscal sobre los actos administrativos que declaran la urgencia manifiesta, en 
vigencia de la ley 1150 de 2007 y que fueron decretados por el Departamento de Santander. 
 
Para el estudio de la  efectividad del control, se realiza mediante la búsqueda, evaluación y 
seguimiento de los actos administrativos que declaran la urgencia manifiesta, según conceptos de 
los entes de control y de las altas cortes, los cuales proporcionan el fundamento teórico y 
procedimental acerca de la figura. Concomitante a lo anterior, se hace un análisis de la posible 
vulneración o inaplicabilidad de los principios que rigen la contratación ante la aplicación de un 
procedimiento excepcional como lo es la urgencia manifiesta. 
 
En este orden de ideas, para la consecución de los objetivos propuestos en la investigación se 
realizó un proceso de observación, estudio y evaluación de las directrices utilizadas, del 
procedimiento implantado para ejercer el control fiscal sobre los actos administrativos que 
declararon la urgencia manifiesta, encontrando factores ventajosos y desventajosos del 
procedimiento actual, tomando como base los actos administrativos que la declaran y los actos 
administrativos que ejercen el control, obteniendo finalmente como resultado que la labor de la 
Contraloría General de Santander es insuficiente dado que deja de observar elementos 
contemplados por la norma y que como ente de control está comprometido a garantizar un proceso 
contractual transparente y justo, labor que deja evidenciada la debilidad de los órganos de control 
legalmente instituidos y que de cierta manera impulsa a la comunidad académica a realizar 
veeduría sobre las entidades estales, pero sobre todo un llamado a ejercer control social sobre las 
inversiones que realiza el estado para garantizar y mejorar la calidad de vida de sus afiliados. 
 
 

                                                             
*M

onografía.
 

**
 Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Derecho y Ciencias Políticas. Director del Proyecto: 

Mg. Mario Barragán Pachòn.
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SUMMARY 
 
 
TITLE: AN EVALUATION ABOUT FINANCIAL CONTROL EXERCISED ON ADMINISTRATIVE 
ACTS WHICH DECLARES THE MANIFEST URGENCY UNDER THE ACT (LAW) 1150 OF 2007, 

ISSUED BY THE DEPARTMENT OF SANTANDER.
*
 

 
 

AUTHOR: MONICA JOHANNA HERNANDEZ ORTIZ
**

. 

 
 
KEYWORDS: Contractual Gestion, Direct Contracting, Manifest Urgency, Contractuals Principles, 
Financial Control, Effectiveness, Social Control.  
 
 
ABSTACT 
 
 
The main objective of this monography is to determine whether the Contraloría General of 
Santander fiscal control exercised over administrative acts declaring the urgency manifested under 
Act 1150 of 2007, who was decreed by the Department of Santander. 
  
For studying its effectiveness of control fiscal, is done by searching, evaluation and monitoring of 
Administrative acts which declares Manifest Urgency, according to concepts of Local Control 
Organisms and our High Courts which provide the theoretical and procedural basis about the figure. 
At the same time, an analysis about a possible conculcation or inapplicability to Contractuals 
Principles governing the recruitment to the application of a special procedure such as the urgency 
manifest. 
 
In this vein, to achieve the objectives in the research process of observation, study and evaluation 
of the guidelines used , the implanted procedure for exercising fiscal control over the administrative 
acts declared manifest urgency was performed , finding advantageous and disadvantageous factors 
of the current procedure , based on the administrative acts and administrative acts declare 
exercising control, finally resulting in the work of the Contraloría General of Santander is insufficient 
because it fails to observe elements covered by the rule and as watchdog is committed to ensuring 
a transparent and fair contractual process, work that leaves evidenced weak bodies legally 
instituted control and that in some way drives academic community to conduct oversight on the 
state, entities , but especially called to exercise social control over the investments made by the 
state to ensure and improve the quality of life of its members.

                                                             
* Monography. 
**

 Humanities Faculty. School of Law and Political Science. Project Director: Mg. Mario Barragán 

Pachón 
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INTRODUCCÌÓN 

 

La contratación estatal es una herramienta que abre una relación y acuerdo entre 

dos o más partes que buscan beneficio mutuo, por ello, la escogencia del 

contratista varía según principios que rigen la actividad contractual  y que 

garantizan derechos como libre empresa y libre competencia, como también el de 

igualdad entre los proponentes.  

 

En aras de alcanzar esos fines, respetar y acatar los principios rectores de la 

contratación se ha fijado procedimientos propios para contratar en aquellos 

eventos excepcionales como en el caso de la urgencia manifiesta en la modalidad 

de contratación directa, en donde el acto administrativo que la declara es 

suficiente para proceder con la contratación sin ser obligatoria la publicidad de los 

actos de manera inmediata. Así es como se hace necesario realizar un análisis de 

los actos administrativos que declaran la urgencia manifiesta para el cumplimiento 

de los fines que en sí mismo debe cumplir el estado para garantizar a la 

comunidad una calidad de vida de manera permanente y continúa dándole la 

relevancia al rol fundamental que las entidades territoriales desempeñan en el 

sector de obras civiles, en resumen, ejercer un control social sobre el control fiscal. 

 

Por otro lado, es necesario que en concomitante al estudio de los actos 

administrativos que declaran la urgencia manifiesta se desarrolle un estudio 

paralelo que demuestre el papel de los órganos de control con fin de garantizar 

una gestión pública transparente y eficaz, racionalizando el gasto público y que 

contribuya a una inversión necesaria para el progreso del país, por ello esta 

investigación busca evaluar si existe eficacia en la labor de la Contraloría General 

de Santander como órgano competente para realizar dicho control. 

 

Adicionalmente, en este documento, se busca establecer si existe vulneración de 
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principios rectores de la contratación estatal en la modalidad de contratación 

directa y específicamente en la aplicación de la causal de urgencia manifiesta, por 

tratarse ésta, de una modalidad forma de contratar especialísima. 

 

La evaluación referida se realiza con el único fin de corroborar que ante 

procedimientos como éste, es necesario contar con formas expeditas pero, que al 

mismo tiempo sea trasparente, clara, oportuna y precisa, que se reflejen en el 

beneficio y la garantía de la inversión superando las etapas precontractual, 

contractual e incluso el post contractual. 

 

Para ello, en un primer capítulo se esboza un recorrido teórico desde los principios 

contractuales, las modalidades de contratación, el régimen legal, hasta los 

conceptos de órganos de control y altas cortes sobre el procedimiento y los 

elementos para declarar la causal objeto de estudio, la cual es, la urgencia 

manifiesta. Seguidamente, en un segundo capítulo, se muestran las clases de 

controles que pueden ejercerse sobre los actos administrativos, y en especial, 

aquellos que declaran la urgencia manifiesta y el procedimiento aplicable por los 

órganos de control. Por último, se hace una evaluación de la forma y la esencia de 

los actos administrativos que declaran la urgencia manifiesta en vigencia de la ley 

1150 de 2007, por la Departamento de Santander. 

 

La evaluación a partir de la vigencia de la ley 1150 de 2007 se utiliza porque es la 

norma que introduce medidas para la eficiencia y transparencia de la ley 80 de 

1993 (ésta última es la norma en donde se implementó originalmente la causal de 

contratación directa), es decir, el legislador enriquece el estatuto contractual con 

una serie de requerimientos para hacer del proceso contractual un procedimiento 

más claro, justo y que cumpla con los fines propios de la contratación estatal y por 

ende del estado, consignando la figura en su artículo segundo; además, se utiliza 

como elemento de delimitación del objeto investigativo. 
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Para finalizar debe hacerse una acotación respecto al proceso investigativo y es 

que debido a observaciones de carácter procesal se hizo necesario reformar el 

titulo incluyendo a la Departamento de Santander como el ente legalmente 

encargado de decretar la urgencia manifiesta, pero quién es encargado de 

celebrar, ejecutar y liquidar el contrato son las secretarias y especialmente según 

la materia, es la Secretaría de Infraestructura y Transporte con la función 

contractual delegada, esto según el decreto 034 de 2004 y el decreto 182 de 

2008*, pasando de “EVALUACIÓN DEL CONTROL FISCAL EJERCIDO SOBRE 

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE DECLARAN LA URGENCIA MANIFIESTA 

EN VIGENCIA DE LA LEY 1150 DE 2007 EXPEDIDOS POR LA SECRETARIA 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE DEL DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER” y quedando finalmente así: “EVALUACIÓN DEL CONTROL 

FISCAL EJERCIDO SOBRE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE 

DECLARAN LA URGENCIA MANIFIESTA EN VIGENCIA DE LA LEY 1150 DE 

2007 EXPEDIDOS POR EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
* La delegación en materia contractual según la ley 489 de 1998 no exime de responsabilidad al 

delegante, además la delegación podrá extinguirse en cualquier momento. Los decretos que 
cobijan la delegación dentro del objeto de investigación son dos y varían de acuerdo al periodo 
electoral del gobernador, son: Decreto Departamental No. 034 (23, enero, 2004) y decreto 
departamental No. 182 (19, agosto, 2008). 
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1. LA CONTRATACIÓN ESTATAL: Los principios que la rigen y sus 

modalidades. 

 

La supremacía de los principios dentro de cualquier proceso se debe básicamente 

a que son las reglas de juego o las máximas que rigen a todos los actores en un 

procedimiento, por otro lado, el proceso contractual es una serie de etapas con un 

resultado complejo que involucra de forma importante y trascendental el 

presupuesto toda vez que se trata de la inversión de los recursos estatales en un 

bien o servicio; su planeación dentro de los procesos contractuales es de gran 

importancia para garantizar el cumplimiento de los fines esenciales del Estado y el 

control que se haga sobre el mismo logra la eficiencia y transparencia en la 

escogencia justa del oferente que satisfaga a las exigencias de la entidad 

contratante. En el presente capítulo se observaran los principios que rigen al 

proceso contractual y de igual manera las modalidades de contratación, no sin 

antes definir qué es contratación estatal y cuál es la normatividad vigente en la 

materia. 

 

1.1. Definición de Contratación Estatal. 

 

Con la entrada en vigencia de la Ley 80 de 1993 se incorpora a la normatividad 

nacional un concepto único de contrato estatal, como única modalidad de contrato 

por regla general sin discriminar si es contrato de derecho administrativo o de 

derecho privado de la administración. La característica fundamental del concepto 

se basa en que dentro de su celebración interviene de manera directa una entidad 

estatal a través de sus representantes.  

La bifurcación sobre la definición de contrato estatal se dio Conforme a la 

tipificación conceptual del Decreto 222 de 1983, en el cual el legislador hace un 

listado taxativo de contratos de derecho administrativo, que podían celebrar las 

entidades públicas a la par de los llamados contratos de derecho administrativo, 
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que podían celebrar las entidades públicas  al mismo tiempo que los contratos de 

derecho privado de la administración. Dicha estructura contractual se derogó con 

la entrada en vigencia de ley 80 de 1993, artículo 32 que señala como regla 

general que “Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de 

obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, 

previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del 

ejercicio de la autonomía de la voluntad…”1. 

Según la disposición anterior, se permite que la Administración acuda a cualquier 

tipo de contrato señalados en otras normatividades acogiéndose al tipo contractual 

que más se adecua a sus necesidades e incluso da paso a que se diseñe dando 

paso a los contratos denominados atípicos o innominados, los cuales dependen 

exclusivamente de lo pactado entre las partes, es decir, la Administración y el 

contratista. 

Luego de hacer una observación y concepto debe precisarse que el contrato 

estatal nace a la vida jurídica una vez se formaliza su celebración, es decir, una 

vez se firme el contrato escrito por las partes (el funcionario encargado de 

adelantar el proceso contractual en la entidad y el proponente favorecido dentro 

del concurso), a partir de éste momento es en donde se inicia la ejecución del 

contrato hasta su respectiva liquidación y pago. En ese sentido el Consejo de 

Estado en sus diversos fallos que en desarrollo de su actividad de evaluador 

realiza, estudia los cambios introducidos por la Ley 80 de 1993, en cuanto a la 

existencia del contrato estatal y su ejecución. En dichas providencias recalca que 

cuando se ha cumplido con lo estipulado en el artículo 41, es cuando el contrato 

nace a la vida jurídica, entre otros los requisitos exigidos son: el registro 

presupuestal, que las contraprestación hayan sido cumplidas y que se eleve por 

escrito (salvo que se trate de urgencia manifiesta pero dejando constancia de la 

autorización de parte de la entidad contratante). 

Respecto al requisito del registro presupuestal, es en el artículo 71 del Estatuto 
                                                             
1 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993). Por la cual se expide 

el estatuto general de la contratación de la administración pública. Diario Oficial. Bogotá D.C.: 
1993. No. 41.094. Artículo 32. 
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orgánico de presupuesto, Decreto Ley 111 de 1996 que el registro presupuestal es 

un requisito para el perfeccionamiento del contrato estatal, lo que significa que su 

nacimiento no depende de dicho requisito introducido en el año de 1993.   

Así las cosas y de acuerdo con el artículo 13 de la ley 1150 de 20072, todo 

contrato celebrado por una entidad pública, así se rijan por el régimen especial, se 

aplicará en desarrollo al proceso contractual y por ende hace parte del concepto 

de contrato estatal. 

Dentro de los tipos de contratos estatales que una entidad a través de sus 

representantes puede celebrar los siguientes: 

 Contrato de Obra: son los que realizan trabajo material de infraestructura. 

 Contrato de Consultoría: este contrato se desarrolla con el fin de proyectar 

estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de 

diagnóstico, pre factibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, 

así como asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión, gerencia de 

obra o de proyectos. Igualmente los que tienen por objeto la interventoría, 

asesoría, gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y ejecución de 

diseños, planos, proyectos y anteproyectos. 

 Contratos de Prestación de Servicios: se tiene relación con la 

administración o el funcionamiento de la entidad. 

 Contrato de Concesión: tienen por objeto otorgar al concesionario la 

prestación, operación, explotación, organización o gestión total o parcial de un 

servicio público o la construcción, explotación o conservación de una obra. 

 Encargos fiduciarios y fiducia pública: contrato que tiene como objeto la 

administración de recursos vinculados a los contratos que las entidades celebren.    

 Contrato de suministro: es la adquisición permanente, periódica y continúa 

de bienes que sea absolutamente indispensables para el servicio de la entidad. 

                                                             
2 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 1150 (16, julio 2007). Por la cual se 

introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la ley 80 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos. Diario Oficial. Bogotá D.C.: 
2007. No. 46.691. Artículo 13. 
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 Contrato de compraventa: puede ser de bienes muebles o de bienes 

inmuebles que la entidad crea necesarios para el desarrollo de del fin misional de 

la entidad. 

 

1.2. La normatividad vigente que rige en materia de contratación 

estatal. 

 

El proceso contractual en Colombia se regula principalmente por la constitución 

política, la ley 80 de 1993: primera la ley que unifica la normatividad en materia 

contractual en donde se establecen los principios y las normativas que rigen la el 

estatuto de contratación, la ley 489 de 1998 en donde se contempla la función 

administrativa de la entidades públicas, la ley 527 de 1999 en donde se define y 

reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, el comercio electrónico y 

las firmas digitales, la ley 816 de 2003 en donde se introducen normas que 

incluyen a la industria nacional a través de la contratación pública, la ley 1150 de 

2007 en la cual se introducen los medidas para la eficiencia y transparencia en la 

ley 80 de 1993, la ley 1450 de 2011 la cual contempla en el plan nacional de 

desarrollo 2010-2014  y 1474 de 2011 por la cual se dictan mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y efectividad del 

control de la gestión pública y por último la ley 1510 de 2013 por la cual se 

reglamenta el sistema de compras y contratación pública derogando así el decreto 

734 de 2012. De igual manera forman parte de este entramado los conceptos del 

Consejo de Estado y la Corte Constitucional que interpretan y conceptúan acerca 

de las figuras y elementos jurídicos propios de tema, como también lo han hecho 

los órganos de control: Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General 

de la Republica. 

1.3. Los principios en la contratación estatal. 

 

En la contratación estatal existen unos principios básicos e imprescindibles para el 
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desarrollo del proceso contractual los cuales son de obligatorio cumplimiento para 

las entidades estatales en ejercicio de su actividad, con el único fin de garantizar 

la prevalencia del interés general en todas las etapas del proceso: precontractual, 

contractual y pos contractual. Su relevancia radica en el impacto que genera una 

inversión del presupuesto estatal en la compra de bienes o servicios asegurando 

así una inmejorable adquisición que solucionará la necesidad de forma absoluta. 

Los principios son postulados que van dirigidos a la creación de normas y se 

constituyen en criterios de interpretación de las reglas inmersas en la 

normatividad. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la ley 80 y los 

conceptos emitidos por el Consejo de Estado, los principios que rigen la 

contratación estatal en Colombia son: 

Como primera medida se deben observar los principios de derecho civil y 

comercial, como lo son la legalidad, el debido proceso, la contratación, la buena 

fe, la inmediación y la economía procesal. 

En segundo lugar,  los principios constitucionales que conciernen a la materia 

contractual en el artículo 209 de la constitución política, estos principios son la 

igualdad, la moralidad, la economía, la celeridad, la imparcialidad, la publicidad y 

la eficacia. 

Ahondando más en la temática, encontramos los principios orientadores de lo 

contencioso administrativo del decreto 01 de 1984 en donde se introducen los 

principios de las actuaciones administrativas, los cuales son: principio de 

economía, contradicción, publicidad, celeridad, imparcialidad y eficacia.  

Por último los principios rectores de la contratación pública, específicos en el 

articulado del 24 al 26 de la ley 80, en donde enumeran los principios de 

transparencia, economía, responsabilidad, selección objetiva y planeación. En 

este punto es merecida una pausa para desarrollar cada uno de los principios. 

1.4.1 Principio de Transparencia3: Principio que requiere tratarse en un primer 

orden ya que es el principio que envuelve a los demás principios. Implica 

                                                             
3 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993, Óp. cit.  Artículo 24. 
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imparcialidad y al mismo tiempo siendo garante del principio de igualdad. En el 

campo práctico se traduce básicamente a que todos los proponentes tengan las 

mismas oportunidades en conocer y controvertir informes y decisiones. Así mismo 

la elección de la mejor propuesta sea objetiva y pública atendiendo a reglas claras 

conocidas por todas las partes. 

Este principio es regulado por el artículo 24 de la ley 80 y es un desarrollo del 

derecho a la igualdad de las condiciones y oportunidades dando a conocer todas 

las especificaciones y condiciones del contrato a celebrar, así como también los 

requisitos habilitantes y de calificación. Principio relacionado de forma directa con 

el principio de selección objetiva. 

1.4.2 Principio de economía4: Principio que busca básicamente hacer más 

expedito el proceso contractual, es decir, suprime trámites, requisitos y 

autorizaciones innecesarias que tienen consecuencias nefastas para las entidades 

tanto financieramente como en el tiempo. Se materializa en  medidas como: 

eliminación de trámites y formalidades innecesarios, solución pronta y rápida de 

controversias, trámite oportuno a solicitudes, cumplimiento de estudios previos 

necesarios para la correcta ejecución del proceso, la constitución de garantía que 

cubra los riesgos tipificados, la existencia de controles previos y posteriores por 

parte de organismos de control y la importancia de que sean independientes y 

autónomos y por último la aplicación de la figura de declaratoria de desierta para 

aquellos procesos contractuales en donde no se garantice una escogencia 

objetiva. 

Éste principio está descrito en el artículo 25 de la ley 80 y hay que puntualizar que 

tiene aplicabilidad tanto en la etapa precontractual como contractual, orientado 

conjuntamente con el principio de eficiencia que busca el cumplimiento de los fines 

estatales y en su núcleo contempla la primacía de lo sustancial sobre lo formal. 

                                                             
4 Ibíd., Artículo 25. 
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1.4.3 Principio de Responsabilidad5: Principio orientado al funcionario, a los 

contratistas y  los terceros respecto a la responsabilidad en relación con los tipos, 

sujetos y efectos de la contratación. Las prácticas que se desprenden del principio 

son: el jefe o representante de la entidad será el directo responsable por la 

actividad contractual y podrá delegarla pero no lo exime de su responsabilidad, las 

actuaciones de los funcionarios se rigen por reglas de administración y ética 

propendiendo por el cumplimiento de los fines contractuales pese a responder por 

su actuación u omisión e indemnizar los daños que se causen por su conducta. 

Por otro lado los contratistas responden de igual manera por la formulación de 

propuestas con precios artificialmente bajos, el suministro de información falsa o la 

presentación a las mismas a sabiendas de estar incurso en una causal de 

inhabilidad o impedimento y por la buena calidad del objeto contratado, la calidad 

de la obra y/o el bien. 

Principio previsto legalmente en el artículo 26 de la ley 80, en donde se destaca la 

obligación de los servidores públicos por la búsqueda del cumplimiento de los 

fines estatales de la contratación vigilando su correcta ejecución del objeto 

contratado y a proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los 

derechos que involucren la ejecución del contrato. En él se insiste en la necesidad 

de fijar estudios previos que justifiquen la inversión del bien o servicio por parte de 

la entidad con el único objetivo de que se satisfaga la necesidad de la entidad, en 

éste punto es donde se relaciona directamente con el principio de planeación. 

1.4.4 Principio de selección objetiva6: Este principio es de relevancia en el 

proceso contractual toda vez que lo que se busca es garantizar el derecho a la 

igual entre los proponentes, es decir, la escogencia del contratista al que se le 

adjudicará el contrato, se encuentra citado en el artículo 24 de la ley 80 en donde 

se especifica que en el pliego de condiciones se deben dar las reglas claras, 

objetivas y justas que determinen la elaboración de las ofertas por los proponentes 

                                                             
5 Ibíd., Artículo 26. 
6 Ibíd., Artículo 24. 
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que cumplan con las especificaciones dadas. Al mismo tiempo la ley 11507 en su 

artículo 5 establece la objetividad en la selección del contratista, enfocando su 

atención en la oferta más favorable técnicamente y que cumpla con los fines que 

persiga la entidad a través del contrato, prohibiendo que se tenga en cuenta 

aspectos subjetivos o de interés particular. Dentro del principio también se incluye 

que los proponentes participen en el proceso contractual en igualdad de 

condiciones y oportunidades, obligando al mismo tiempo a las entidades a brindar 

información oportuna y responder a solicitudes con la debida publicación de toda 

actuación que se realice, no sin dejar a un lado la obligación de motivar los actos 

administrativos determinantes dentro del proceso como lo es la adjudicación y la 

declaratoria de deserto el proceso. 

 

1.4.5 Principio de Planeación8: Principio que exige a las entidades al 

cumplimiento de ciertas etapas para garantizar que la contratación sea necesaria y 

oportuna sin menoscabar el presupuesto. Las etapas del proceso son: la etapa 

precontractual, la contractual y la post contractual y materializándose en los 

siguientes trámites necesarios en todos los procesos contractuales, la primera 

actuación con miras a desarrollar el principio es la elaboración de estudios previos 

que den cuenta de la necesidad, la conveniencia y la utilidad del contrato antes de 

su celebración e incluso del inicio formal del proceso, la invitación, con el objetivo 

específico de que éste ajustado el objeto contractual y su cuantía de inversión con 

el plan de desarrollo del ente territorial o en su defecto del plan de inversión, de 

compras o de acción.  

Éste principio busca evitar la improvisación y la desorganización en la actividad 

contractual y exige el cumplimiento de un debido proceso ligado con el principio de 

legalidad. 

                                                             
7 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 1150 (16, julio 2007), Óp. cit. Artículo 5. 
8 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993, Óp. cit.  Artículo 25. 
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1.4. Etapas del proceso contractual. 

 

Luego de estudiar los principios que rigen en materia contractual se hace 

necesario describir cada una de las etapas que se realizan en desarrollo al 

principio de planeación descrito anteriormente y que sin duda alguna lleva 

intrínsecamente los otros principios en cada una de las etapas. Estas son: etapa 

previa, precontractual, contractual y post contractual, las cuales se desarrollan a 

continuación.  

 

1.3.1. Etapa previa: se busca plantear objetivos, metas y visión para lograr 

satisfacer la necesidad de la entidad al buscar contratar un bien un servicio, dentro 

de la etapa se obtiene un plan que como mínimo debe contener el objeto, el plazo 

y la cuantía junto con la tipificación de riesgos, cronogramas y presupuesto, dicha 

información deberá ser real, concreta y detallada9. 

 

En ésta etapa se verifica y se recopilan datos de carácter técnico, financiero y 

jurídico que le permitan desarrollar su intención de contratar. Se finaliza cuando se 

reúnen los motivos y datos suficientes para la apertura formal del proceso 

contractual. 

 

Las actuaciones que deberá realizar la entidad que comprará el bien o servicio 

son: 

 Estudios previos. 

 Determinar los permisos, licencias y autorizaciones requeridos. (En caso de ser 

requerido) 

 Determinar impacto social ambiental. (En caso de ser requerido) 

 Elaboración de presupuesto. 

                                                             
9 COLOMBIA. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. Decreto 2170 (30, septiembre, 2002). Por el 

cual se reglamentan la ley 80 de 1993, se modifica el decreto 855 de 1994 y se dictan otras 
disposiciones en aplicación de la lay 527 de 1999. Bogotá D.C.: La Presidencia; 2002. Artículo 1.  
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 Determinación del sistema de precios. 

 Selección forma de pago. 

 Estimación de costos e imprevistos. 

 Determinación y procedimiento de selección del contratista. (fijación de requisitos 

habilitantes. 

 Programa de contratación y desarrollo contractual. 

 

1.3.2. Etapa precontractual: especifica en el artículo 25 de la ley 8010 y trata 

específicamente del contrato a celebrar. Las diligencias a realizar por parte de la 

entidad son11: 

 Pliego de condiciones. 

 Invitación. 

 Recepción de ofertas. 

 Informe de evaluación de ofertas. 

 Selección del contratista (Según la modalidad de contratación) 

 Acta de adjudicación del contrato. 

 Suscripción y celebración del contrato.  

 

1.3.3. Etapa contractual: en esta instancia ocurre el desarrollo del objeto 

contractual según el tipo de contrato, ésta se realiza por parte del contratista en la 

forma y plazo pactados. 

 

 Celebración e iniciación del contrato. 

 Ejecución del objeto contractual. 

 

1.3.4. Etapa post contractual: luego de ejecutado el objeto contractual y una vez 

cumplido el plazo establecido se formaliza la terminación del contrato ya sea por 

                                                             
10 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993, Óp. cit.  Artículo 25. 
11

 CARRILLO, Idayris. Etapas de la contratación estatal (diapositivas). Bogotá D.C.: Escuela 

Superior de Administración Pública, 2007. 28 p.  
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mutuo acuerdo o de forma unilateral, en dicho punto se entrega a satisfacción el 

objeto contractual con acta final del contrato y liquidación y pago del mismo. Si 

hubieren diferencias en cuanto a posibles ajustes en el presupuesto, éstas serán 

sujetas a evaluación técnica, si persiste el desacuerdo, se declarará de forma 

unilateral la terminación por la entidad.  

La etapa contempla las siguientes situaciones y/o actuaciones12: 

 Cumplimiento de la vigencia del contrato. 

 Evaluación de las partes de resultados técnicos y financieros de la ejecución 

del contrato. (Liquidación del contrato). 

 Reclamaciones y/o peticiones por parte del contratista en desacuerdo. 

 Si el desacuerdo permanece la entidad estatal liquidará de forma unilateral el 

contrato.  

 Pago del contrato. 

1.4. Las modalidades de contratación 

 

Las modalidades de contratación consisten en la clasificación de formas de 

procedimiento para la elección del contratista y se debe básicamente al objeto 

contractual y a la cuantía. 

1.4.1. Licitación Pública: es la modalidad de aplicación general que consiste en 

una invitación pública a los interesados para que se formulen las respectivas 

propuestas entre las cuales se adjudica la más favorable para la entidad que 

compra. 

Según la ley 80 de 199313, es el procedimiento mediante el cual la entidad estatal 

formula públicamente una convocatoria para que, en igualdad de oportunidades, 

los interesados presenten sus ofertas y selecciones entre ellas la más favorable. 

Las reglas de procedimiento se encuentra en la ley 80 de 199314, en la ley 1150 de 

                                                             
12

 CARRILLO. Óp. cit. 28 p.  
13 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993, Óp. cit.  Artículo 30. 
14 Ibíd., Artículo 30. 
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200715 y en lo teniente a subasta inversa y audiencias públicas está reglado por el 

decreto 1015 de 201316.  Cabe destacar que el procedimiento que se aplica es 

general para todas las modalidades y que en según las reglas de las otras 

modalidades de selección, deberá aplicarse la licitación pública por excelencia al 

no encontrar la razón jurídica para la elección de cualquier otra modalidad. 

Grosso modo el procedimiento por el cual se maneja ésta modalidad es:  

 Preexistencia de la necesidad que la entidad estatal convierte en objeto 

contractual. 

 Contemplación de la necesidad apuntando a las especificaciones y la 

delimitación del objeto contractual. 

 Selección de la modalidad de contratación y fundamentación jurídica. 

 Cuantificación del contrato: presupuesto de costos, posibles ajustes e 

imprevistos. 

 Justificación de factores de selección de los proponentes. 

 Tipificación de riesgos y establecimiento de garantías para mitigar el 

desajuste en el equilibrio económico del contrato. 

 Asignación de riesgos en audiencia pública. 

Los anteriores estudios podrán ser ajustados incluso después de la apertura del 

proceso de selección, sí los mismos indican cambios fundamentales se podrá 

revocar el auto administrativo que ordena la apertura. 

 Elaboración del Pliego de Condiciones. (documento que contiene las reglas 

básicas para el proceso contractual como  el objeto contractual, cronograma del 

proceso, presupuesto y factores objetivos de selección. 

 Aclaraciones o adiciones al pliego de condiciones y pliego definitivo. 

 Presentación de ofertas. 

                                                             
15 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 1150 (16, julio 2007), Óp. cit. Artículo 2. 
16

 COLOMBIA. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Decreto 1510 (17, julio, 2013). 

Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública. Diario Oficial. Bogotá D.C.: 
El Ministerio, 2013. Artículo 38.  
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 Informe de evaluación de las propuestas con un estudio detallado acerca de 

la validación de requisitos habilitantes. 

 Adjudicación del contrato en audiencia pública. 

 Celebración del contrato y suscripción del contrato. 

 Ejecución del contrato. (posiblemente dé lugar a declaración de caducidad 

cuando se den los requisitos exigidos legalmente. 

 Acta de entrega y acta final de recibo. 

 Liquidación de contrato. 

 Pago de la contraprestación. 

 

1.4.2. Selección abreviada: Ésta modalidad de selección se rige legalmente por 

el artículo 2 de la ley 1150 de 200717 y los artículos 40 y ss. del decreto 1510 de 

201318 en donde prevé la modalidad para aquellos casos  que por las 

características del objeto contractual, las circunstancias de la contratación o la 

cuantía o destinación del bien, obra o servicio, se adelanten procesos 

simplificados para garantizar la eficiencia del proceso contractual. 

La procedencia en ésta modalidad será en los siguientes términos: 

 La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas 

uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que corresponden a 

aquellos que poseen especificaciones técnicas, con independencia de su diseño y 

que comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. 

 La adquisición de bienes y servicios de características técnicas y uniformes 

por subasta inversa. 

 La adquisición de bienes y servicios de características técnicas y uniformes 

por compra por catálogo derivado de la celebración de marco de precios 

contenidos en los planes anuales de adquisiciones de las entidades estatales. 

 La adquisición de bienes y servicios de características técnicas y uniformes en 

                                                             
17 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 1150 (16, julio 2007), Óp. cit. Artículo 2 
18

 COLOMBIA. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Decreto 1510 (17, julio, 2013). 

Óp. cit. Artículos 40 y ss. 
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bolsas de productos, en ésta modalidad de contratación y en especial en está 

causal amerita una planeación especial para fijar los requisitos para actuar como 

comisionista de la entidad estatal. 

 Contratación de menor cuantía. 

 Contratos de prestación de servicios de salud. 

 Contratación cuyo proceso de licitación pública haya sido declarado desierta. 

 Adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria. 

 Contratación de empresas industriales y comerciales del Estado. 

 Contratación de entidades estatales dedicadas a la protección de derechos 

humanos y población con alto grado de vulnerabilidad. 

 Selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios para la defensa y 

seguridad nacional debiendo utilizar la subasta inversa, el acuerdo marco de 

precios o la bolsa de productos. 

 Enajenación de bienes del estado. 

 

1.4.3. Concurso de Méritos: El objeto contractual es la selección de consultores 

o proyectos, en la que se podrán utilizar sistemas de concurso abierto o de 

preselección confirmando la lista por medio de convocatoria pública, reduciéndola 

así el número de aspirantes según criterios de experiencia y capacidad intelectual. 

La modalidad aplica para servicios de consultoría19 y proyectos de arquitectura20 y 

comporta un procedimiento singular con los principales cambios: 

 En el pliego de condiciones debe indicarse la forma como se calificara teniendo 

en cuenta experiencia, formación académica y publicaciones académicas y/o 

científicas. 

 La publicación del informe de evaluación debe incluir la calificación técnica y 

deberá estar por orden de elegibilidad. 

                                                             
19 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993, Óp. cit.  Artículo 32. 
20 COLOMBIA. MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO. Decreto 2326 (29, diciembre, 1995. 

Por el cual se reglamenta la ley 80 de 1993 en cuanto a los concursos para la selección de 
consultores de diseño, planos, anteproyectos y proyectos arquitectónicos, se hace una adiciona al 
decreto 1584 de 1994 y se dictan otras disposiciones. Diario Oficial. Bogotá D.C.: El Ministerio, 
1995.  
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 Al evaluarse la propuesta económica deberá existir coherencia y consistencia 

entre la necesidad de contratar por la entidad, el precio ofrecido y la consultoría 

ofrecida. 

 Debe realizarse audiencia de preclasificación y de igual manera publicar la 

lista. 

 

1.4.4. Mínima Cuantía: Se adelantará este procedimiento para la adquisición de 

bienes o servicios y obras cuyo valor no exceda el 10% de la menor cuantía de la 

entidad, independiente de su objeto. Regulado jurídicamente mediante la ley 1150 

de 2007 en su artículo 221 y el decreto 1510 de 2013 en sus artículos 84-8722. Para 

establecer la cuantía debemos remitirnos al artículo 2 numeral 2 de la ley 1150 de 

2007, para relacionar el presupuesto anual de la entidad que se proyecta a 

comprar un bien o servicio por medio de ésta modalidad, su único requisito para 

su procedencia es la cuantía así:  

Tabla 1. Menor y mínima cuantía según el presupuesto anual de la entidad. 

PRESUPUESTO ANUAL DE LA 

ENTIDAD= PAE (SMLMV) 

MENOR CUANTIA  

(SMLMV) 

MINIMA 

CUANTÌA 

(SMLMV) 

PAE ≥ 1.200.000 ≤ 1.000 ≤100 

850.000 ≤ PAE < 1.200.000 ≤ 850 ≤85 

400.000 ≤ PAE < 850.000 ≤ 650 ≤65 

120.000 ≤ PAE < 400.000 ≤ 450 ≤45 

PAE < 120.000 ≤ 280 ≤28 

Fuente: Proyecto de investigación para optar el título ingeniería civil: Universidad 

Industrial de Santander23. 

                                                             
21 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 1150 (16, julio 2007), Óp. cit. Artículo 2 
22 22 COLOMBIA. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Decreto 1510 (17, julio, 2013). 

Óp. cit. Artículos 84-87. 
23

 HERRERA CAMPOS, Jessika Andrea. Propuesta de un procedimiento único nacional de 

contratación estatal de servicios de construcción, reparación y mantenimiento, basado en un pliego 
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Dentro del procedimiento la ley exige que dentro de los estudios previos deben 

contemplar la descripción clara y breve de la necesidad q se pretende satisfacer, 

el objeto a contractar, las condiciones técnicas exigidas, el valor del contrato 

justificado, plazo de ejecución y certificado de disponibilidad presupuestal. 

 En la invitación debe contener el objeto, los requerimientos técnicos y cuantía 

del contrato. 

 La invitación y el informe de evaluación se harán por un término no inferior a un 

día hábil. 

 La oferta y su aceptación constituyen el contrato. 

 La garantía podrá o no exigirse en el proceso contractual. 

 

1.4.5. Contratación directa: es una de las modalidades de selección de 

contratistas, con un procedimiento ágil y corto, que no exige el agotamiento de 

muchas etapas; sin embargo, no deben perderse de vista los principios de la 

contratación y en la medida de lo posible, la aplicabilidad de la selección objetiva 

garantizando así mandatos constitucionales. Su sustento jurídico se da mediante 

la ley 1150 de 2007 en su artículo 224 y la ley 1510 de 2013 en sus artículos 73-

8325. 

 

Para la aplicación de ésta modalidad se requiere de estudios previos y del acto 

administrativo que justifique la contratación en reemplazo por supuesto del pliego 

de condiciones que no aplica para la modalidad.  

 

El acto administrativo debe contener como mínimo26: la causal que invoca la 

                                                                                                                                                                                          
de condiciones estándar. Trabajo de grado ingeniera Civil. Bucaramanga: Universidad Industrial de 
Santander. Facultad de ingeniería fisicomecánicas. Escuela de Ingeniería Civil, 2011. 40 p. 
24 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 1150 (16, julio 2007), Óp. cit. Artículo 2 
25 COLOMBIA. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Decreto 1510 (17, julio, 2013). 

Óp. cit. Artículos 73-83. 
26

 Ibíd. Artículo 73.  
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entidad para contratar directamente, el objeto del contrato, el presupuesto para la 

contratación y las condiciones que exigirá al contratista, el lugar donde los 

interesados pueden consultar los estudios y documentos previos (no 

obligatoriedad de la publicidad de los estudios previos). 

 

Su aplicación se da por las siguientes causales: 

 Urgencia Manifiesta: opera en el evento de requerir ejecución de un contrato 

de inmediata por ser indispensable para conjurar calamidad. A lo largo de la 

monografía ahondaremos sobre la causal. (excepción a la regla de solemnidad: 

no requiere contrato escrito y no requiere estudios previos). 

 Empréstitos: su objeto es promover recursos económicos, en moneda nacional 

o extranjera a las entidades estatales contratantes por un término de un año. 

(no requiere acto administrativo que lo justifique ni la publicidad de los estudios 

previos) 

 Contratos interadministrativos: entre entidades públicas en la que una entidad 

presta un servicio a cambio de una remuneración o una contraprestación. 

 Bienes y servicios del sector defensa. 

 Contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas.  

 Encargo Fiduciario. 

 En el evento de que no exista pluralidad de oferentes en el mercado. 

 Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión o para la 

ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a 

determinadas personas naturales.  

 Arrendamiento o adquisición de inmuebles. 

El interés en la investigación prefiere centrarse sobre la causal de urgencia 

manifiesta porque requiere de la existencia de hechos determinantes producidos 

de manera abrupta y que necesita una inversión del presupuesto estatal de forma 

inmediata, sin necesidad de contar con un presupuesto predestinado para tal fin, 

es por lo anterior, que la figura se definirá a continuación. 
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1.4.5.1. Pronunciamientos de la Corte Constitucional y el Consejo de 

Estado sobre el alcance de la aplicación de la causal de urgencia manifiesta 

en la modalidad de contratación directa: En este punto y conociendo de 

manera general lo que significa la causal de contratación de urgencia manifiesta 

se hace necesario ahondar en la temática dada la importancia dentro de la 

investigación y para ello se expondrán los concepto de las altas cortes 

anteriormente referidas. 

Para iniciar daremos a conocer los conceptos que ha proferido la Corte 

constitucional, los cuales  son por la exequibilidad de la norma y son escasos, 

valga la aclaración. 

 

En sentencia del año 1998 la corte expone:  

 

El problema remite, necesariamente, a un análisis previo sobre la figura de la 
“urgencia manifiesta” y los casos en que ella se configura, según lo dispuesto en 
el inciso primero del artículo 42 de la Ley 80 de 1993. Establece dicha norma: 
  
“Artículo 42. DE LA URGENCIA MANIFIESTA. Existe urgencia manifiesta 
cuando la continuidad del servicio exige el suministro de bienes, o la prestación 
de servicios, o la ejecución de obras en el inmediato futuro; cuando se presenten 
situaciones relacionadas con los estados de excepción; cuando se trate de 
conjurar situaciones excepcionales relacionadas con hechos de calamidad o 
constitutivos de fuerza mayor o desastre que demanden actuaciones inmediatas 
y, en general, cuando se trate de situaciones similares que imposibiliten acudir a 
los procedimientos de selección o concurso públicos. 
  
“La urgencia manifiesta se declarará mediante acto administrativo motivado. 
  
En esos casos, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1o. del artículo 
41 de la Ley 80 de 1993, impugnado por el actor, 
  
“...la autoridad administrativa directamente realizará los ajustes o modificaciones 
presupuestales a que haya lugar de conformidad con lo previsto en la ley 
orgánica del presupuesto.” 
  
Dicha disposición se reitera y complementa con lo dispuesto en el parágrafo único 
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del artículo 42 de la Ley 80 de 1993, también objeto de demanda, el cual 
establece lo siguiente: 
  
“Parágrafo. Con el fin de atender las necesidades y los gastos propios de la 
urgencia manifiesta, se podrán  hacer los traslados presupuestales 
internos que se requieran dentro del presupuesto del organismo o entidad estatal 

correspondiente.” 
  
Del análisis sistemático de las normas citadas se concluye lo siguiente: 
  
a. Que la “urgencia manifiesta” es una situación que puede decretar directamente 
cualquier autoridad administrativa, sin que medie autorización previa, a través de 
acto debidamente motivado. 
  
b. Que ella  existe o se configura cuando se acredite la existencia de uno de los 
siguientes presupuestos: 
  
- Cuando la continuidad del servicio exija el suministro de bienes, o la prestación 

de servicios, o la ejecución de obras en el inmediato futuro. 
  
- Cuando se presenten situaciones relacionadas con los estados de excepción. 
  
- Cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas con hechos 
de calamidad o constitutivos de fuerza mayor o desastre que demanden 
actuaciones inmediatas y, 
  
-  En general, cuando se trate de situaciones similares que imposibiliten  acudir a 
los procedimientos de selección o concurso públicos. 
  
c. Que la declaratoria de “urgencia manifiesta” le permite a la correspondiente 

autoridad administrativa: 
  
- Realizar de manera directa, en sus propios presupuestos, los ajustes o 
modificaciones presupuestales a que haya lugar, de conformidad con lo 
previsto en la ley orgánica de presupuesto. (Parágrafo 1o. artículo 41 Ley 80 
de 1993) 
  
- Hacer los traslados presupuestales internos que se requieran dentro del 
presupuesto del organismo o entidad estatal correspondiente. (Parágrafo único 
artículo 42 Ley 80 de 1993) 
  
d. Que dada la mayor autonomía con que se dota a las autoridades 

administrativas, para afrontar situaciones de urgencia y excepción, la vigilancia 
sobre las actuaciones que se deriven de su declaratoria, deberá ejercerla el 
organismo de control de manera especial e inmediata, según lo establece el 
artículo 43 de la Ley 80 de 1993. 
  
Tales disposiciones se confrontarán a continuación con el ordenamiento superior 
y con las disposiciones del Estatuto Orgánico de Presupuesto, contenido 
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actualmente en el Decreto 111 de 1996, para establecer si efectivamente 
vulneran o contrarían la normativa constitucional y/o la normativa orgánica vigente 
en materia presupuestal. (…) 
  
(…)Octava. El parágrafo único del artículo 42 de la Ley 80 de 1993 es 
exequible, bajo el entendido de que los traslados internos que se efectúen 
para atender las necesidades y los gastos propios de la declaratoria de 
urgencia manifiesta, sólo pueden afectar el anexo del decreto de liquidación 
del presupuesto. 
  
En efecto, la situación que describe el parágrafo único del artículo 42 de la ley 80 
de 1993, acusado también por el actor, es bien distinta de la que consagra el 
parágrafo primero del artículo 41 del mismo estatuto, pues a través de su 
contenido, en estricto sentido, no se permite la modificación del Presupuesto 
General de la Nación, dado que de su  aplicación no se deriva que se perciban 
contribuciones o impuestos que no figuren en el presupuesto inicial, ni que se 
autoricen erogaciones no previstas en el de gastos, como tampoco se autoriza 
transferir crédito alguno a objeto no previsto, materias esas sí de exclusiva 
competencia del legislador, lo que desvirtúa la acusación de que su contenido 
viola el artículo 345 superior. 
  
Cuando se de aplicación al parágrafo del artículo 42 del estatuto de contratación 
de la administración pública, es decir cuando se recurra a traslados internos en 
una entidad para atender necesidades y gastos derivados de la declaratoria de 
una urgencia manifiesta, el presupuesto general de la Nación se mantendrá 
incólume, pues lo que dicha norma autoriza es simplemente que algunos de los 
rubros que conforman el presupuesto de cada sección, valga decir de cada 
entidad pública, se vean afectados por una decisión de carácter administrativo, 
que determina aumentar unos rubros y disminuir otros, en situaciones calificadas 
y declaradas como de urgencia manifiesta. 
  
Ese tipo de traslados internos, que sólo afectan el Anexo del Decreto de 
liquidación del presupuesto, el cual como se dijo es el que contiene el 
presupuesto de cada entidad (sección), no modifican o alteran el monto total de 
sus apropiaciones de funcionamiento, inversión y servicio de la deuda de la 
respectiva entidad, por lo que habilitar a las autoridades administrativas de las 
mismas para efectuarlos, tal como lo hizo el legislador a través de la norma 
impugnada, en nada contraría el ordenamiento superior. 
  
Es más ese tipo de operaciones están autorizadas de manera general, tal como lo 
señala expresamente el artículo 34 del Decreto 568 de 1996, reglamentario del 
Estatuto Orgánico de Presupuesto: 
  
“Artículo 34. Las modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto total de sus apropiaciones de 
funcionamiento, servicio de la deuda o los subprogramas de inversión aprobados 
por el Congreso, se harán mediante resolución expedida por el jefe del 
órgano respectivo. En el caso de los establecimientos públicos del orden 
nacional, estas modificaciones al anexo del decreto de liquidación  se harán por 
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resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. 
  
“Estos actos administrativos requieren para su validez de la aprobación del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Presupuesto 
Nacional. Si se trata de gastos de inversión se requerirá además del concepto 
favorable del Departamento Nacional de Planeación. 
  
“El Departamento Nacional de Planeación al conceptuar sobre modificaciones al 
anexo del decreto de liquidación financiados con recursos del crédito externo 
verificará que dicha modificación se ajusta al objeto estipulado en los respectivos 
contratos de empréstito. 
  
“La Dirección General del Presupuesto enviará copia de los actos administrativos 
a la Dirección General del Tesoro a fin de hacer los ajustes en el Programa Anual 
de Caja que sean necesarios.” 
  
Es decir, que de acuerdo con la regulación orgánica de presupuesto, contenida en 
el correspondiente Estatuto y sus normas reglamentarias, cuando se trata de 
traslados presupuestales internos, esto es de operaciones a través de las cuales 
“...simplemente se varía la destinación del gasto entre numerales de una misma 
sección (rubros presupuestales de una misma entidad), el jefe del organismo o la 
Junta o consejo directivo si se trata de un establecimiento público del orden 
nacional, están autorizados para hacerlo mediante resolución o acuerdo 

respectivamente.27  

 

Otro concepto importante que define el alcance de la figura se encuentra en la 

siguiente sentencia C 949 de 2001: 

 

No encuentra la corte reparo alguno de constitucionalidad a la declaración 
administrativa de urgencia manifiesta regulada en el artículo 42 de la ley 80 de 
1993, puesto que constituye una justificada excepción a los procedimientos 
reglados de selección objetiva si se tiene en cuenta que su aplicación se 
encuentra sujeta a la existencia de situaciones evidentes de calamidad pública o 
desastre que afecten de manera inminente la prestación de un servicio, que son 
circunstancias que por su propia naturaleza hacen imposible acudir al trámite de 
escogencia reglada del contratista.(…) 
(…)La urgencia manifiesta existirá cuando la continuidad del servicio exige el 
suministro de bienes, o la prestación de servicios, o la ejecución de obras en el 
inmediato futuro; cuando se presenten situaciones relacionadas con los estados 
de excepción; cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas 
con hechos de calamidad o constitutivos de fuerza mayor o desastre que 
demanden actuaciones inmediatas y, en general, cuando se trate de situaciones 
similares que imposibiliten acudir a procedimientos de selección o concursos 
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 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C 772 de  1998. Expediente D 2107. M.P.  

Fabio Morón Díaz. 
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públicos.28 

 

En el recorrido por la corte constitucional nos queda claro cuáles son los eventos 

que jurídicamente podrían aplicarse a la causal de contratación dentro de la cual 

todas se circunscriben a hechos impactantes y que afecten seriamente la calidad 

de vida de un grupo social, generalmente vinculados a calamidad pública, 

además, también se aclara el manejo presupuestal que se le da antes y después a 

la contratación por dicha causal, el cual es bastante importante para el análisis de 

la vulneración del presupuesto de la entidad, es decir, del principio de economía. 

Es necesario puntualizar que los traslados presupuestales no adicionan, ni 

disminuyen el presupuesto de la entidad, solo afectan el anexo del decreto de 

liquidación de presupuesto, y por ello se entiende que traslada un rubro 

presupuestal por otro con diferente fin y por igual cuantía sin llegar a afectar las 

ASIGNACIONES. 

Por otro lado, el Consejo de Estado sala de consulta y servicio civil ha dicho sobre 

la procedencia de la urgencia manifiesta lo siguiente: 

 

Esta corporación y, en particular la sala de consulta, se ha ocupado de estudiar 
en qué casos o situaciones procede la declaratoria de urgencia manifiesta de que 
trata el artículo citado. Es así como, en concepto proferido el 24 de marzo de 
1995, expuso: “El artículo 42 de la ley 80 de 1993, se refiere a tres motivos para 
declarar la urgencia, a saber: 

a) Cuando se amenace la continuidad del servicio 
b) Cuando se presenten situaciones relacionadas con los estados de excepción 

(guerra exterior, conmoción interior, y emergencia económica, social y ecológica) 
c) Cuando se presenten calamidades públicas, situaciones de fuerza mayor o 

desastre.  

El literal a), es amplio y genérico, lo que hace necesario precisar que esta 
situación debe ser invocada en casos de amenaza real de paralización de un 
servicio no simplemente cuando la entidad pública pretenda adquirir bienes y 
servicios que, en estricto rigor, no son necesarios para la continuidad del mismo: 
En cuanto a los eventos descritos en los literales b) y c), son claros y no existe 
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 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C 949 de  2001. Expediente D 3277. M.P.  

Clara Inés Vargas Hernández. 
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motivo de duda.29 

 

Sin duda el anterior concepto nos da luz sobre la primera circunstancia válida para 

la declaratoria de la urgencia manifiesta, específicamente sobre la posible 

amenaza de la continuidad en la prestación de un servicio, fundamento de gran 

relevancia social a sabiendas que involucra la efectividad estatal en la prestación 

de sus servicios y por obvias razones, la materialización de sus fines. 

Así mismo, el siguiente concepto complementa el anterior en cuanto al acto 

administrativo y la posibilidad de introducir modificaciones al presupuesto en 

relación con el contrato, el consejero William Zambrano Cetina lo expone así: 

 

Como surge del texto de la norma, cuando se está ante situaciones que no dan 
tiempo a cumplir con el procedimiento normal de selección, existe la posibilidad 
de declarar, mediante acto administrativo motivado, la “urgencia manifiesta” de la 
contratación y proceder a ella. La ley 1150 de 2007 incluye esta figura en los 
casos de “contratación directa” que a su vez define como una “de las modalidades 
de selección” de los contratistas. 

Como se trata de un instrumento de uso excepcional, sólo ante la ocurrencia de 
alguna de las hipótesis de hecho de que trata el artículo 42, la ley 80 de 1993 
agrega en el artículo 43, una intervención especial del órgano que ejerza el 
control fiscal en la entidad de que se trate, que debe pronunciarse sobre “los 
hechos y circunstancias que determinaron la declaración”; si lo considera 
procedente solicitará las investigaciones disciplinarias y otras acciones que 
correspondan, pues la norma califica como causal de mala conducta el uso 
indebido de la urgencia manifiesta. 
A su vez, el parágrafo del artículo 42 de la ley 80 de 1993 estableció la posibilidad 
de introducir modificaciones al presupuesto, pero limitadas a los “traslados 
presupuestales internos”, es decir, aquellos que sólo afectan el anexo del decreto 
de liquidación; concepto sobre el que se volverá en el punto siguiente:  
Las demás modificaciones que se requieran, se trate o no de urgencia manifiesta, 
son de competencia exclusiva del Congreso, en el nivel nacional, de las 

asambleas y de los concejos en el nivel territorial.30 

 

Del anterior concepto se deben recalcar dos cosas: 

1. La intervención del ente de control fiscal y su facultad de trasladar el 
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 COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. Sala de Consulta del Servicio Civil. Concepto 24 de marzo 

de 1995. Radicado 677. C.P. Luis Camilo Osorio Isaza. 
30

 CONSEJO DE ESTADO. Sala de Consulta del Servicio Civil. Concepto 05 de agosto de 2008. 

C.P. William Zambrano Cetina. 
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proceso contractual a otro órgano de control si su observancia arroja un concepto 

no favorable, es decir, si el funcionario de la entidad no fundamentó o no se 

especificó el contexto que conllevo a la declaratoria de la urgencia manifiesta. Y 

2. La competencia para autorizar los traslados presupuestales internos. La 

norma lo deja exclusivamente a los cuerpos colegiados de elección popular: 

Congreso (a nivel nacional), asambleas departamentales y concejos municipales 

(a nivel territorial); significando lo anterior, que la decisión trascendental 

(presupuesto disponible para cubrir el contrato) dentro del trámite para la 

declaratoria de urgencia manifiesta queda a merced de los cuerpos colegiados 

nombrados anteriormente. 

Así las cosas, el anterior recorrido es un desarrollo conceptual y el tratamiento que 

se le ha dado a la figura ha sido contundente y los conceptos citados han sido 

seleccionados de tal forma que toque los aspectos fundamentales y no se torne 

repetitivo. 

1.4.5.2. Conceptos de la Contraloría General de la Republica y la 

Procuraduría General de la Nación sobre la aplicación de la causal de 

urgencia manifiesta dentro de la modalidad de contratación directa y su 

control debido: Los órganos de control también formulan pronunciamientos que 

ayudan a la interpretación de los conceptos para su correcta aplicación. 

Nos daremos paso a citar lo que la Contraloría General de la Republica ha dicho al 

respecto. 

A este respecto la Contraloría General de la República estableció mediante 

concepto 80112-EE71265 de 2011: 

 

1. En efecto, la Declaratoria de Urgencia Manifiesta procede en casos 
excepcionales que imposibiliten a la administración acudir a los procedimientos de 
selección. 
2. El competente para pronunciarse sobre los hechos y circunstancias que dieron 
origen a la Declaratoria de Urgencia Manifiesta, recae en el organismo que ejerce 
el control fiscal en la respectiva entidad, tal como lo establece el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993(...) 
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3.- Por tanto, corresponde al Sujeto de Control, enviar el Acto Administrativo que 
contiene la Declaratoria de Urgencia Manifiesta, los Contratos celebrados en 
virtud de ella y los antecedentes que la originaron, para que en un plazo máximo 
de dos (2) meses el órgano de control correspondiente, se pronuncie sobre los 
hechos y circunstancias que determinaron tal declaración.31 

 

Cuando la Contraloría se refiere a términos y específicamente hablando de 

control fiscal, es supremamente importante toda vez que lo que se pretende es 

evitar la vulneración al presupuesto de la entidad, de allí es de donde se deriva 

la prontitud en el ejercicio del control. 

De igual forma la Contraloría General de la República mediante concepto 80112-

IE24562 de 2009 estableció lo siguiente:  

 

En efecto, la Declaratoria de Urgencia Manifiesta procede en casos excepcionales 
que imposibiliten a la administración acudir a los procedimientos de selección o 
concurso públicos y la competente para pronunciarse sobre los hechos y 
circunstancias que dieron origen a la Declaratoria de Urgencia Manifiesta, recae 
en el organismo que ejerce el control fiscal en la respectiva entidad, tal como lo 
establece el artículo 43 de la Ley 80 de 1993. 
Por resultar pertinente se transcribe el análisis de los presupuestos de derecho 
necesarios para una declaratoria de Urgencia Manifiesta, realizados por esta 
Contraloría Municipal en anteriores evaluaciones: 
Todos los contratos que celebra la administración pública por regla general, se 
deben efectuar a través de licitación pública, de conformidad con el artículo 2º de 
la ley 1150 de 2007, No obstante el mismo normativo consagra algunos casos en 
los cuales se puede prescindir de este procedimiento y acudir a la modalidad de 
contratación directa. 
 “De la urgencia manifiesta. Existe urgencia manifiesta cuando la continuidad del 
servicio exige el suministro de bienes, o la prestación de servicios, o la ejecución 
de obras en el inmediato futuro; cuando se presenten situaciones relacionadas 
con los estados de excepción; cuando se trate de conjurar situaciones 
excepcionales relacionadas con hechos de calamidad o constitutivos de fuerza 
mayor o de desastre que demanden actuaciones inmediatas y, en general, 
cuando se trate de situaciones similares que imposibiliten acudir a los 
procedimientos de selección o concurso públicos. La urgencia manifiesta se 
declara mediante un acto administrativo motivado. 
PARÁGRAFO: Con el fin de atender las necesidades y los gastos propios de la 
urgencia manifiesta, se podrán hacer los traslados presupuestales internos que se 
requieran dentro del presupuesto del organismo o entidad estatal 
correspondiente" 
La normativa transcrita, lleva implícita la prerrogativa o facultad que tienen los 
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administradores para acudir sin dilación a contratar bajo la modalidad de 
contratación directa como algo excepcional, para: 
a) Adquirir los bienes, servicios y contratar las obras públicas que se hagan 
necesarias para garantizar la continuidad en la prestación de un servicio”. 
b) Atender situaciones relacionadas con los estados de excepción, como son 
Estado de guerra exterior, Estado de conmoción interior y Estado de emergencia. 
c) De igual manera puede acudirse a la Urgencia cuando se trate de conjurar 
situaciones excepcionales originadas en circunstancias de calamidad o 
constitutivos de fuerza mayor o desastre, que requieran de la atención inmediata 
de la administración y que no permitan acudir, por la inmediatez en la solución, a 
los mecanismos de selección o concursos públicos, que establece el Estatuto de 
Contratación. 
d) Cuando se trate de situaciones similares a las anteriores que imposibiliten 
acudir a los procedimientos de selección o concursos públicos 

 
Esta normativa precisa las circunstancias que deben tenerse en cuenta para su 
declaratoria y la forma de decretarla, situación indicadora de la existencia de 
vacíos en la norma, que ha motivado la intervención de las altas cortes y órganos 
de control. Es por ello, que el Consejo de Estado a través de sus fallos y 
absolución de consultas, ha precisado el alcance y características que deben 
acompañar la declaratoria de la urgencia manifiesta, básicamente contenidos en 
el concepto emitido por ese alto tribunal, sala de Consulta y Servicio Civil del 24 
de marzo de 1995, sobre consulta radicada bajo el No 677, Magistrado Ponente, 
doctor Luis Camilo Osorio Isaza, el cual se ha convertido en el faro orientador de 
posteriores pronunciamientos y decisiones de las Cortes, y asimilados por los 
algunos doctrinantes, entre los que se encuentran, Gerardo Domínguez y Lina 
María Higuita quienes en su libro EL NUEVO CONTROL FISCAL, publicado por 
La BIBLIOTECA JURÍDICA DIKE, 1° edición, 2001, reflejan tales orientaciones, 
las cuales enunciaremos y serán utilizadas como guía o derrotero para determinar 
si la actuación de la administración acató las exigencias de la misma.32 

 

Los conceptos de la contraloría tiende a guiarnos hacia la forma correcta de 

decretar la urgencia por la razón inminente de que éste órgano de control vigila el 

presupuesto de las entidades públicas y su estudio se circunscribe al estudio del 

acto administrativo que la declara, además enfatiza en que el procedimiento en la 

modalidad de contratación directa es excepcional, es decir, se aplica a situaciones 

especialmente referidas por la norma, citando que la Licitación Pública es el 

procedimiento que se utiliza generalmente para la adquisición de bienes o 

servicios al interior de una entidad. 

 
                                                             
32 COLOMBIA. CONTRALORIA GENERAL DEL DE LA REPUBLICA. Concepto 80112-IE24562 
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Ahora, la Procuraduría General de la Nación ha conceptuado un gran número de 

veces y al igual que la Contraloría General de la Republica, sus conceptos 

mantienen la posición de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado. Aun así 

resalto lo conceptuado sobre los siguientes puntos: 

 

La razón de ser de dicha norma se fundamenta en la necesidad de que tales 
actos y contratos derivados de las declaratorias de urgencia manifiesta, tengan un 
control posterior inmediato, precisamente en aras de garantizar la legalidad y 
validez de los mismos, de tal forma que para el pleno y óptimo ejercicio de ese 
control posterior de los actos y contratos derivados de las urgencias manifiestas, 
se convierte en un paso esencial la remisión, inmediata, de los actos y contratos 
derivados de la urgencia manifiesta por parte de quien los produce y suscribe, es 
decir, para el presente caso, el entonces Vicerrector Administrativo y Financiero 
de la UNAD, quien estaba en la obligación de responder por el óptimo curso de 
los procesos contractuales a su cargo, entre ellos la remisión inmediata de los 
documentos derivados de la urgencia manifiesta a los órganos de control, 
situación esta última de naturaleza contractual, como quiera que se realiza con 
ocasión del contrato celebrado de modo urgente. 

 
En este orden de ideas, para la Sala existe claridad en el sentido del deber legal 
que le asiste a las entidades públicas de remitir inmediatamente al organismo de 
control respectivo, el acto administrativo mediante el cual declara la urgencia 
manifiesta, así como los contratos celebrados con fundamento en dicha 
declaración, las pruebas de los hechos de calamidad pública y de fuerza mayor 
que generan la urgencia y los antecedentes administrativos de los mismos, para 
que el funcionario y el organismo encargado de ejercer el control fiscal respectivo, 
proceda en el término perentorio de dos (2) meses a pronunciarse sobre los 
hechos y situaciones que generaron la declaratoria, ello con la finalidad de 
establecer controles a la utilización de esta figura excepcional de licitación pública 
como mecanismo de selección de contratistas del Estado. 
De acuerdo al contenido del artículo 43 de la Ley 80 de 1993, cada uno de los 
actos que declaran la urgencia manifiesta y la documentación correspondiente 
(incluyendo los contratos que se hubieren suscritos), deben ser remitidos a los 
órganos de control correspondientes en forma inmediata, por tratarse de un deber 
contemplado en una norma de carácter legal, por ende de imperativo 
cumplimiento en forma inmediata, al punto, en el instante, no esperar casi once 
(11) meses después para enviar la documentación, además porque es la misma 
ley la que establece los requisitos y procedimientos legales para la adopción de 
este mecanismo y el control del mismo. 
Es una figura de la que no puede abusarse, razón por la cual se somete su 
declaración a un estricto control, la aplicación debe ser restrictiva pues no debe 
proceder sino en situaciones donde la urgencia sea manifiesta como su nombre lo 
indica, de atención inmediata, generada en hechos imprevistos, que 
objetivamente puedan comprobarse, para evitar que se utilice inadecuadamente o 
para violación del régimen de contratación. 
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Por lo tanto, la declaratoria de urgencia no puede ser general sino para el caso 
concreto y que obligue  a su atención inmediata, que no admita postergación. La 
urgencia manifiesta es una cuestión de hecho, concreta actual, que debe ser 
debidamente acreditada y fundada en los pertinentes estudios  técnicos, y 
verificada por la autoridad competente. 
Es así que el Legislador consideró necesario que se declare mediante acto 
administrativo, debidamente motivado  en los hechos concretos que la generan, 
expedido por el funcionario competente para contratar y cuyo control está a cargo 
del organismo fiscalizador correspondiente, respecto de la existencia de los 
hechos generadores, su procedencia y justificación.33 

 

En general los conceptos son unificados, pero es necesario revisar lo conceptuado 

por las altas cortes y los órganos de control con el fin de dar un manejo completo 

al tema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
33

 COLOMBIA. PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN. Sala Disciplinaria. Sentencia 161-

02486 (2, diciembre, 2004). P.D. Ponente: Dora Anais Cifuentes Ramírez. 
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2. EL CONTROL FISCAL EN LOS PROCESOS CONTRACTUALES 

 

2.1. El control fiscal dentro del proceso contractual. 

 

El control fiscal en Colombia se encuentra regido por la ley 42 de 1993, por medio 

de la cual se organiza el control fiscal  financiero y los organismos que lo ejercen34. 

Es ejercido en forma posterior y selectiva por la Contraloría General de la 

Republica, las contralorías departamentales y municipales.  

Son sujetos de control fiscal los órganos que integran las rama legislativa y 

judicial, los órganos autónomos e independientes como los de control y 

electorales, los órganos creados por la Constitución Nacional y la ley que tienen 

régimen especial, las sociedades de economía mixta, las empresas industriales y 

comerciales del estado, los particulares que manejen fondos o bienes del Estado, 

las personas jurídicas y cualquier otro tipo de organización o sociedad que maneje 

recursos estatales y el Banco de la Republica.35 

Son sujetos de control fiscal en el orden territorial los organismos que integran la 

estructura de la administración departamental y municipal y las entidades de este 

orden.36 

2.1.1. La naturaleza del control fiscal y su importancia dentro de los 

procesos contractuales. Luego de la carta política de 1991 el control fiscal se 

acomodó a la nueva orientación política, económica, social y filosófica de la 

constitución.  

                                                             
34 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 42 (26, enero, 1993)  Sobre la organización 

del sistema de control fiscal financiero y los organismos que lo ejercen. Diario Oficial. Bogotá D.C.: 
1993. 
35 Ibíd.  Artículo 2.  
36 Ibíd.  Artículo 3. 
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Es así, como la Corte Constitucional en sentencia C 167 trajo a consideración la 

naturaleza del control fiscal que se ajusta al nuevo modelo de estado diciendo: 

“Con la promulgación de la Carta Política de 1991, la función pública del control 

fiscal adquiere una nueva dimensión en la medida de que la actividad debe 

orientarse dentro de la filosofía del nuevo Estado Social de Derecho en general, y 

específicamente dirigida a la aplicación de los principios de eficacia económica, 

equidad y valoración de los costos ambientales”.37 

Es así como puede sintetizarse que la política estatal no inversionista y empeñada 

en la verdadera aplicación de los principios de eficacia y eficiencia. 

 

De acuerdo con el Abogado Uriel Alberto Amaya, “…la gestión fiscal, entendida 

como el conjunto de actividades, operaciones y procesos que desarrolla la 

administración en todos sus niveles, o los particulares cuando administran fondos 

o bienes públicos, con el fin de cumplir tanto sus objetivos y metas especiales, 

como los fines generales del Estado.”38 

 

El nuevo modelo implantado con la promulgación de la constitución de 1991, se 

exige de las entidades públicas (o privadas que administren recursos públicos) 

mayor calidad en lo que se refiere a la correcta utilización y disposición de los 

recursos públicos, evidenciada en el artículo 267 donde es reiterativa la aplicación 

de principios. 

 

La entidad encargada para el ejercicio del control es la Contraloría General y las 

contralorías regionales cuentan con capacidad constitucional de evaluar el 

cumplimiento  de los objetivos e una entidad de acuerdo a los principios 

establecidos por el interés general y el Estado Social de Derecho y su principal 

                                                             
37 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C 167 de  1995. Diario Oficial. M.P.  Clara 

Inés Vargas Hernández. 
38

 AMAYA, Uriel Alberto. Fundamentos Constitucionales del control fiscal. Bogotá D.C.: Ediciones 

Umbral, 1996. 
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objetivo es observar el cumplimiento de los requisitos legales y la ejecución 

eficiente y eficaz de los recursos públicos.  

 

Para aterrizar sobre el tema de investigación es necesario destacar que el 

principal fin como ente de control fiscal formal, es evitar vulnerar el principio de 

economía  y éste se realiza sobre los actos administrativos de legalización de 

contratos, es decir, los actos administrativos que ordenan el gasto o la inversión 

de presupuesto de la entidad estatal y sobre los actos administrativos que liquidan 

o terminan el contrato. 

 

Su importancia radica principalmente en la observancia de la inversión de recursos 

públicos en la consecución de los fines estatales. Es claro que el ejercicio del 

control fiscal comienza desde que la entidad culmina los trámites de legalización 

de los mismos, es decir, desde los preparatorios, hasta aquellos que han quedado 

perfeccionados y que nacen a la vida jurídica.  

 

La Corte ha expresado que las contralorías no podrán participar en el proceso de 

contratación. Su función inicia una ve la administración culmina la suya, esto es, 

cuando ya ha decido la suerte el proceso contractual. 

 

2.1.2. Control Fiscal erigido desde la ciudadanía. Es el control que debe 

ejercer la ciudadanía hacia los entes territoriales y engendra en sí mismo el deber 

de denunciar a los entes de control formalmente establecidos las conductas 

dañinas que lesiones y vulneren los principios que rigen la contratación estatal. 

El control social busca contribuir con el fortalecimiento de un sistema integral de 

vigilancia fiscal, para ello es necesario consolidar líneas de investigación que 

despierten el interés por evaluar el rendimiento y el manejo en la compra eficiente 

de los bienes o servicios que necesita una entidad  estatal. 

 

Dicho control se plantea como una respuesta clara, efectiva y oportuna a la crisis 
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de legitimidad y de credibilidad de algunas instituciones y en especial las que 

ejercen el control fiscal.  Pero en nuestro contorno social es nulo. 

 

2.2. Clases de control fiscal en la contratación estatal. 

 

Existen dos clases de control fiscal: el previo y el posterior, ellos se realizan según 

la ley lo estime. En materia de contratación la Contraloría General de la Republica 

sólo ejerce el control posterior sobre los contratos terminados o liquidados. Así 

mismo la doctrina ha conceptuado sobre lo inoportuno de dicho control toda vez 

que en contratos de renovación inmediata el control se extiende por un lapso de 

tiempo mucho más largo. 

 

Por lo contrario, la investigación gira en torno a que es oportuno toda vez que la 

eficacia no se relaciona con la etapa o el momento en el que según la Constitución 

debe realizarse, sino con el término en el que las autoridades deben hacerlo, me 

refiero a que necesariamente debe ser después de la gestión contractual para no 

interferir en dicho proceso y antes de que prescriban la acciones fiscales, 

administrativas, disciplinarias o penales procedentes. 

 

Si el control se rige por éstos, se respetan cuando las autoridades respectivas lo 

ejecutan en forma extemporánea. El control fiscal en la gestión contractual está 

dispuesto la ley 80 de 199339 donde establece dicho control sobre los contratos 

liquidados y terminados, además de ser selectivo, es decir, debe realizarse 

después de que se han cumplido los trámites administrativos de legalización de 

los contratos, esto es, cuando se han perfeccionado. 

 

La razón del control posterior obedece a que la Contraloría no podrá cumplir 

funciones administrativas distintas de las inherentes a su propia organización. 

                                                             
39 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993, Óp. cit.  Artículo 65. 
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Entonces, el control fiscal puede ejercerse en dos momentos distintos: 

 Una vez concluidos los trámites administrativos de legalización de los 

contratos, para vigilar la gestión fiscal de la administración. 

 Una vez liquidados o terminados los contratos, para ejercer el control 

económico, de gestión y de resultados. 

2.3. Procedimiento aplicable para la modalidad de contratación 

directa y sus causales. 

 

La contratación directa producto de una declaratoria de urgencia manifiesta es 

objeto de control fiscal posterior, esto con el único fin de establecer si la 

contratación es transparente y cumplió con todos los requisitos legales exigidos. 

En la liquidación del contrato les es aplicable de igual forma el control financiero, 

de gestión de resultados, los cuales apoyan la vigilancia fiscal. Este control se 

ejerce a partir de las actuaciones por contratación directa como consecuencia de 

la declaración de urgencia manifiesta. 

 

El control fiscal aplicado a la declaratoria de la urgencia manifiesta “se caracteriza 

por la inmediatez y obligatoriedad, y es apenas lógico teniendo en cuenta las 

circunstancias absolutamente excepcionales, que llevan a la exclusión de los 

procesos legales previstos para la contratación estatal; el legislador se preocupó 

por mantener un control inmediato para todos los casos, que puede hacer posible 

la verificación de la conducta de los administradores y establecer si su actuación 

se ciñe a los intereses y defensa de Estado y el bien general.”40 

 

Así las cosas, se puede afirmar que el control se ejerce una vez se le hace al 

órgano de control que corresponda el respectivo traslado al órgano de control que 

corresponda del acto administrativo que declara la urgencia manifiesta, vale 

                                                             
40

 COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. Sala de Consulta y Servicio Civil. Sentencia 1439 de 

2002. Diario Oficial. M.P.  Susana Montes de Echeverri. 
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especificar que debe ser inmediato. 

3. EVALUACIÓN DEL CONTROL FISCAL APLICADO A LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS QUE DECLARAN LA URGENCIA MANIFIESTA POR 

LA GOBERNACIÓN DE SANTANDER EN VIGENCIA DE LA LEY 1150 

DE 2007. 

 

 

En los capítulos anteriores se muestra teóricamente lo necesario en materia 

contractual y en materia del control fiscal. Ahora se dará paso a la unión y 

materialización de las dos temáticas con el único fin del cumplimiento de los 

objetivos que se plantearon al inicio de la investigación. 

 

La evaluación del control fiscal aplicados a los actos administrativos que declaran 

la urgencia manifiesta emitidos por la Gobernación de Santander en vigencia de la 

ley 1150 de 2007 es sustentado en los estudios de efectividad de los roles 

desempeñados por los entes de control son una forma de hacer control, como lo 

definía en el capítulo 2, control social, y que al mismo tiempo deja un precedente 

para nuevas investigaciones, no sin dejar de un lado que la ley 1150 trajo consigo 

la introducción de medidas para hacer efectiva la transparencia y la eficacia en los 

procesos contractuales. 

 

La evaluación de la que trata el presente capítulo se hará de la siguiente manera: 

primero se examinara el acto administrativo que declara la urgencia manifiesta, 

ello con el fin de establecer si se ajusta a derecho y si cumple con los 

presupuestos legales que la ley configura como mínimos para fundamentar la 

modalidad de contratación. 

 

Una vez se haga dicho análisis se procederá a examinar si los hechos que 

impulsaron a la declaratoria de urgencia manifiesta están directamente 
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relacionados con las circunstancias admisibles para su decreto. 

Finalmente se elaborarán unas conclusiones respecto de los actos administrativos 

y lo descrito anteriormente, es decir, su análisis jurídico. Ello en materia 

contractual. 

 

Para el control fiscal se hará de forma similar, entonces, primero se examinara si 

se encuentra conforme a derecho y si su examen es lo suficientemente riguroso 

como para avalar el decreto de la modalidad de contratación por excepción. Junto 

con el análisis jurídico del control fiscal se hará la evaluación y el estudio del 

impacto económico y en el presupuesto de la entidad territorial. 

 

Como el fin único de los controles es evitar la vulneración de principios, al final del 

capítulo se formulará un estudio de comparación de aplicación de principios para 

enfrentarlo con la modalidad de contratación. 

 

Por último se intentará la formulación de las respectivas conclusiones 

concernientes al estudio y la consecución de los objetivos de la investigación. 

 

3.1. Motivación de los actos administrativos que declaran la urgencia 

manifiesta decretados por el Departamento de en vigencia de la ley 

1150 de 2007. 

 

Como primera medida se examinan los elementos que legalmente requiere como 

mínimo el acto administrativo que declara la urgencia manifiesta en la modalidad 

de contratación directa. El acto administrativo debe cumplir como mínimo con la 

siguiente información: 

 La causal de contratación. 

 El objeto contractual. 

 El presupuesto para la contratación  
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 Los requisitos que exigirán al contratista. 

Una vez observados los requisitos que se exigen para el acto administrativo que 

declare la urgencia manifiesta se procederá a evaluar si los actos administrativos 

proferidos por el Departamento de Santander fueron evaluados de forma objetiva, 

oportuna y completa por parte de la Contraloría General de Santander. 

En vigencia de la ley 1150 de 2007, se declararon en total nueve (09)* 

resoluciones que declaran urgencia manifiesta por el Departamento de Santander 

y las cuales se relacionan así: 

Año 2007: 

 No se declaró Urgencia Manifiesta. 

Año 2008: 

 Resolución No. 07746 del 18 de julio de 2008 

Año 2009: 

 No se declaró Urgencia Manifiesta. 

Año 2010: 

 Resolución No. 016062 del 29 de octubre de 2010. 

 Resolución No. 016039 del 29 de octubre de 2010. 

 Resolución No. 016733 del 10 de noviembre de 2010. 

Año 2011: 

 Resolución No. 000192 de 11 de enero de 2011. 

 Resolución No. 005657 del 18 de abril de 2011. 

 Resolución No. 005753 de 25 de abril de 2011. 

                                                             
* Los actos administrativos que se relacionan dentro de la investigación son aquellos que la 

Secretaría de Infraestructura de Santander y la Contraloría General de Santander han 
proporcionado de manera voluntaria y que no garantiza el análisis del total de los actos 
administrativos toda vez que no existe una relación completa y pública de los mismos.  
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Resolución No. 005755 del 25 de abril de 2011. 

 Resolución No. 008046 de 27 de mayo de 2011. 

Año 2012: 

No se declaró Urgencia Manifiesta. 

 

Seguidamente se va a precisar el cumplimiento de los elementos mínimos que 

exige la ley para que el acto administrativo sea válido y pueda hacer las veces de 

los estudios previos en la siguiente tabla, no sin antes especificar que los 

requisitos del contratista son de carácter técnico, es decir, que el objeto social de 

la sociedad o la actividad del contratista concuerden de forma absoluta con el 

objeto contractual, ya que no se requiere que el contratista éste registrado en el 

RUP. 

Tabla 2. Evaluación de requisitos legales para los actos administrativos que 

declaran la urgencia manifiesta en vigencia de la ley 1150 de 2007 expedidos 

por el Departamento de Santander. 

 

FECHA 

(AAAA-MM-

DD) 

 

No. 

RESOLU-

CIÓN 

 

CAUSAL 

INVOCADA 

 

OBJETO CONTRACTUAL 

 

PRESU-

PUESTO 

REQUI-

SITOS DEL 

CONTRA-

TISTA 

SI NO 

2008-07-18 No. 07746 URG. 

MANIFIESTA 

 

CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE 

SOBRE EL RIO SURATÁ UBICADO 

EN LA VIA BUCARAMANGA-

MATANZA-SURATA- CALIFORNIA 

(RUTA 45ST07) UBICADO A LA 

ALTURA DEL KILOMETRO 17. 

380 

MILLONES 

 X 

2010-10-29 No. 016062 URG. 

MANIFIESTA 

 

EJECUCIÓN DE OBRAS EN LA VIA 

SOCORRO- SIMACOTA-CHIMA-

CONTRATACIÓN-GUACAMAYO Y 

CONTRATACIÓN – GUADALUPE. 

1.700 

MILLONES 
 X 

2010-10-29 No. 016039 URG. 

MANIFIESTA 

 

EJECUCIÓN DE OBRAS EN LA VIA 

EL GUAMO- LA ARAGUA. SANTA 

HELENA DEL OPÓN Y EN LOS 

PASOS POR LOS RIOS ARAGUA Y 

LA VERDE. 

1.500 

MILLONES 

 X 
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2010-11-10 No. 016733 URG. 

MANIFIESTA 

 

EJECUCIÓN DE OBRAS EN LA VIA 

KILOMETRO 18 TONA (SECTOR 

K0+00) MUNICIPIO DE TONA, 

DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER. 

1.069.673.216

,65 

 X 

2011-01-11 No. 000192 URG. 

MANIFIESTA 

EJECUCIÓN DE OBRAS EN LA VIA 

LA RENTA-SAN VICENTE. 

1.429 

MILLONES 

 X 

2011-04-18 No. 005657 URG. 

MANIFIESTA 

EJECUCIÓN DE OBRAS EN LA VIA 

TRONCAL MAGDALENA-SABANA 

DE TORRES-PROVINCIA-

CONTADERO- (RUTA 45-ST-07), 

SECTOR PUENTE LA 

CORCOVADA. 

550 

MILLONES 

 X 

2011-04-25 No. 005753 URG. 

MANIFIESTA 

EJECUCIÓN DE OBRAS EN LA VIA 

EL TOPE SANTA BARBARA 

214 

MILLONES 

 X 

2011-04-25 No. 005755 URG. 

MANIFIESTA 

EJECUCIÓN DE OBRAS EN LA VIA 

TRINCHERAS- EL FILO- TURBAY, 

DEL MUNICIPIO DEL PLAYÓN. 

320.967 

MILLONES 

 X 

2011-05-27 No. 008046 URG. 

MANIFIESTA 

EJECUCION DE OBRAS EN LA VIA 

DEPARTAMENTAL GUALILO-

SANTA HELENA DEL OPÓN. 

NO HAY 

DATOS 

 X 

Fuente: Elaboración propia. Basada en los documentos suministrados por la 

Secretaría de Infraestructura de Santander. 

 

La anterior es una síntesis de los requisitos que cada acto administrativo debe 

tener como mínimo teniendo en cuenta que en la modalidad de contratación 

directa y específicamente aplicando la causal de urgencia manifiesta, se cuenta 

con el acto administrativo como único documento previo a la celebración y 

ejecución del contrato y su relación con el cumplimiento. 

3.1.1. Estudio del seguimiento de directrices en cuanto a la motivación de 

los actos administrativos: Respecto a los actos administrativos se encuentra 

que todos poseen un concepto técnico de la situación que sirve como justificación 

y base para el decreto de la urgencia manifiesta con una fundamentación 

suficiente que permite entrever la rigurosidad del análisis y del estudio para cada 

caso en concreto.   
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En el estudio técnico no sólo se describe la situación natural que conlleva a dicha 

urgencia sino que describe de forma específica cada una de las consecuencia que 

conllevan si se posterga la ejecución de las obras que mitigan los efectos ya 

causados generalmente por la naturaleza. 

 

Ahora bien, la urgencia manifesta requiere de una sustentación técnica que 

fundamente la inversión improvista de un bien o servicio, pero existen unas 

situaciones por las cuales se ha autorizado la invocación de la causal, éstas son: 

 

1. Cuando la continuidad del servicio exija el suministro de bienes, o la 

prestación de servicios, o la ejecución de obras en el inmediato futuro 

2. Cuando se presenten situaciones relacionadas con los estados de 

excepción. 

3. Cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas con 

hechos de calamidad o constitutivos de fuerza mayor o desastre que demanden 

actuaciones inmediatas y, 

4. En general, cuando se trate de situaciones similares que 

imposibiliten  acudir a los procedimientos de selección o concurso públicos. 

En los actos administrativos objeto de estudio se encuentra que la circunstancia 

que se plantea para el decreto de la urgencia manifiesta es la descrita en el 

numeral 1 y 3, toda vez que se requerían cuando el contexto por condiciones 

naturales (temporada invernal) lo ameritaban, o cuando hechos imprevistos 

surgían y causaban daños enormes que conllevaban a dicha urgencia, como por 

ejemplo, movimiento del suelo y deterioro de estructuras de contención en la 

resolución No. 000192 del 11 de enero de 2011, pero debe recalcarse que 

obedecen a formatos repetidos y en su afán, dejaron por fuera aspectos 

trascendentales como los requisitos que se le exigirán al contratista. El punto 

faltante en cada acto administrativo, no es menos importantes que el resto, toda 

vez que lo que se pretende es una gestión contractual transparente y pública que 
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garantice la participación de cualquier contratista interesado y que pueda contribuir 

al desarrollo misional de la entidad, pero sobre todo que la ejecución del contrato 

celebrado sea un remedio y un punto final a la situación apremiante que originó la 

contratación dejando una obra de calidad que continúe con el disfrute de derechos 

a la ciudadanía en general. 

3.2. Control Fiscal aplicado sobre los actos administrativos. 

 

La importancia del control fiscal es fundamental para avalar la transparencia y la 

eficiencia de los procesos contractuales y dada su importancia es imprescindible 

su análisis junto con la expedición de los actos administrativos que declaran la 

urgencia manifiesta. 

El control debe ejercerse dentro del término dos (2) meses siguientes a la  

declaración de urgencia manifiesta como lo ha dicho en repetidas ocasiones los 

órganos de control:  

 

En este orden de ideas, para la Sala existe claridad en el sentido del deber legal 
que le asiste a las entidades públicas de remitir inmediatamente al organismo de 
control respectivo, el acto administrativo mediante el cual declara la urgencia 
manifiesta, así como los contratos celebrados con fundamento en dicha 
declaración, las pruebas de los hechos de calamidad pública y de fuerza mayor 
que generan la urgencia y los antecedentes administrativos de los mismos, para 
que el funcionario y el organismo encargado de ejercer el control fiscal respectivo, 
proceda en el término perentorio de dos (2) meses a pronunciarse sobre los 
hechos y situaciones que generaron la declaratoria, ello con la finalidad de 
establecer controles a la utilización de esta figura excepcional de licitación pública 
como mecanismo de selección de contratistas del Estado.41 

 

Más que un término para el ejercicio del control, significa que el ente de control 

vele por los derechos de la sociedad y garantice que la materialización de los fines 

estatales sea eficiente y permanente, entonces, su importancia radica en que es 

una instancia para aprobar o no una actuación hecha por un funcionario público a 

                                                             
41

 COLOMBIA. PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN. Fallo de segunda instancia 

Radicado No. 161-04519 (165-155225/07). P.D. Ponente: Dr. RAFAEL EUGENIO QUINTERO 
MILANÉS. 



 

56 
 

quien se le delega la función contractual y la inversión de recursos públicos. 

Así las cosas, a continuación se describirán cada uno de los controles fiscales 

ejercidos a los actos administrativos que declaran la urgencia manifiesta, 

especificando el acto administrativo que declaró la urgencia manifiesta al cual le 

ejerce dicho control. 

Año 2008: 

 Resolución No. 07746 del 18 de julio de 200842 

Control ejercido por la Contraloría General Departamental mediante Resolución 

No. 000624 de 8 de octubre de 200843 del cual se desprenden las siguientes 

observaciones: 

Término: el control se realizó dentro del término perentorio. 

Cuantía: $351.267.026.00 (acorde al presupuesto estimado inicialmente). 

Resolución: Aprobar la decisión contenida en la Resolución del 18 de julio de 

2008 expedida por la Gobernación de Santander, por el cual se declara la 

urgencia manifiesta en el puente sobre el rio surata ubicado en la vía 

Bucaramanga-Matanza-Surata-California (ruta 45 AS T07) ubicado en la altura del 

kilómetro 17, del Departamento de Santander. 

Motivación: Sustentación jurídica de la urgencia manifiesta Art. 42  y 41 incisos 4 

y5 de la ley 80 de 1993; articulo 24 numeral F de la ley 1150 de 2007 y  articulo 77 

parágrafo 1 del decreto 2474 de 2008. 

De igual manera comprende un análisis de la responsabilidad disciplinaria de los 

servidores públicos. 

                                                             
42 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Resolución No. 07746 (18, julio, 2008). Por el 

cual se declara la urgencia manifiesta en el puente sobre el rio surata ubicado en la vía 
Bucaramanga-Matanza-Surata-California (RUTA 45ASST07) UBICADO A LA ALTURA DEL 
KILOMETRO 17. Gobernación de Santander. Bucaramanga, 2008.  
43

 COLOMBIA. CONTRALORIA GENERAL DE SANTANDER.  Resolución No. 00624 (06, octubre, 

2008). Por el cual se hace un pronunciamiento del control de contratación de urgencia manifiesta – 
artículo 43 de la ley  80 de 1993, ley 1150 de 2007 y decreto 2464 de 2008. Contraloría de 
Santander. Bucaramanga, 2008. 
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Existe un análisis comparativo entre la fundamentación jurídica y la 

contextualización fáctica y descripción de las obras contratadas.  (Ver anexo 1) 

 

Año 2010: 

 Resolución No. 016062 del 29 de octubre de 201044. 

Control ejercido por la Contraloría General Departamental mediante Resolución 

No. 000819 del 30 de noviembre de 201045 con las siguientes observaciones: 

Término: el control se realizó dentro del término perentorio. 

Cuantía: $1.698.444.602,00 (menor que la cuantía estimada inicialmente). 

Resolución: Aprobar la declaración de urgencia manifiesta declarada en la 

resolución del 29 de octubre de 2010, teniendo en cuenta que se requiere la 

ejecución de obras en la vía Socorro-Simacota-Chima-Contratación-Guacamayo y 

Contratación-Guadalupe, a fin de conjurar la situación excepcional y garantizar la 

vida y seguridad de la ciudadanía. 

Motivación: Sustentación jurídica de la urgencia manifiesta Art. 43  de la ley 80 de 

1993; articulo 2 numeral 4 literal (a) de la ley 1150 de 2007 y  articulo 77 parágrafo 

1 del decreto 2474 de 2008. 

Análisis fáctico de la situación y descripción de las obras contratadas. (Ver anexo 

2) 

 

                                                             
44 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Resolución No. 016062 (29, octubre, 2010). Por 

el cual se declara la urgencia manifiesta en la vía Socorro-Guadalupe-Simacota- Chima- 
Contratación- Guacamayo y Contratación- Guadalupe. Gobernación de Santander. Bucaramanga, 
2010. 
45 COLOMBIA. CONTRALORIA GENERAL DE SANTANDER.  Resolución No. 00619 (30, 

noviembre, 2010). Por el cual se hace un pronunciamiento del control de contratación de urgencia 
manifiesta – artículo 43 de la ley  80 de 1993, ley 1150 de 2007 y decreto 2464 de 2008. 
Contraloría de Santander. Bucaramanga, 2010. 
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 Resolución No. 016039 del 29 de octubre de 201046. 

Control ejercido por la Contraloría General Departamental mediante Resolución 

No. 000847 del 09 de diciembre de 201047 con el siguiente análisis: 

Término: el control se realizó dentro del término perentorio. 

Cuantía: $1.068.983.265,40 (menor que la cuantía estimada inicialmente) 

Resolución: Aprobar la decisión contenida en la Resolución No. 016039 de 29 de 

octubre de 2010 por el cual se requiere la ejecución de obras en la vía El Guamo-

la Aragua-Santa Helena del Opón y en los pasos  por los ríos la Aragua y la verde, 

a fin de conjurar la situación excepcional y garantizar la vida y seguridad 

ciudadana. 

Motivación: Sustentación jurídica de la urgencia manifiesta Art. 43  de la ley 80 de 

1993; articulo 2 numeral 4 literal (a) de la ley 1150 de 2007 y  articulo 77 parágrafo 

1 del decreto 2474 de 2008. Estudio del contexto factico que causó la motivación 

de la urgencia manifiesta y de las consecuencias nefastas ante la posible 

postergación en la ejecución de obras relacionadas en el objeto contractual y 

descripción de las obras contratadas. (Ver anexo 3) 

 Resolución No. 016739 del 10 de noviembre de 201048 

Control ejercido por la Contraloría General Departamental mediante Resolución 

No. 000847 del 9 de diciembre de 201049 con los siguientes elementos: 

                                                             
46 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Resolución No. 016039 (29, octubre, 2010). Por 

el cual se declara la urgencia manifiesta en la vía El Guamo-la Aragua-Santa Helena del Opón y en 
los pasos  por los ríos la Aragua y la verde (Código 45 ST-03). Gobernación de Santander. 
Bucaramanga, 2010. 
47 COLOMBIA. CONTRALORIA GENERAL DE SANTANDER.  Resolución No. 00820 (30, 

noviembre, 2010). Por el cual se hace un pronunciamiento del control de contratación de urgencia 
manifiesta – artículo 43 de la ley  80 de 1993, ley 1150 de 2007 y decreto 2464 de 2008. 
Contraloría de Santander. Bucaramanga, 2010. 
48 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Resolución No. 016733 (10, noviembre, 2010). 

Por el cual se declara la urgencia manifiesta en la vía kilómetro 18- Tona (Sector k0+00 al k5+00) 
Municipio de Tona Departamento de Santander. Gobernación de Santander. Bucaramanga, 2010. 
49

 COLOMBIA. CONTRALORIA GENERAL DE SANTANDER.  Resolución No. 00847 (9, diciembre, 

2010). Por el cual se hace un pronunciamiento del control de contratación de urgencia manifiesta – 
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Término: el control se realizó dentro del término perentorio. 

Cuantía: $1.068.983.265,40 (menor que la cuantía estimada inicialmente). 

Resolución: Aprobar la decisión contenida en la Resolución No. 016733 de 10 de 

noviembre  de 2010 por el cual se requiere la ejecución de obras en la vía 

kilómetro 18- Tona (Sector k0+00 al k5+00) en el Departamento de Santander, a 

fin de conjurar la situación excepcional y garantizar la vida y seguridad ciudadana.    

Motivación: Sustentación jurídica de la urgencia manifiesta Art. 43  de la ley 80 de 

1993; articulo 2 numeral 4 literal (a) de la ley 1150 de 2007 y  articulo 77 parágrafo 

1 del decreto 2474 de 2008. 

Estudio concreto acerca de los hechos que rodean la situación de emergencia y 

análisis del estudio técnico y descripción de las obras contratadas. (Ver anexo 4) 

Año 2011: 

 Resolución No. 000192 de 11 de enero de 201150 

Control ejercido por la Contraloría General Departamental mediante Resolución 

No. 000151 del 28 de febrero de 201151 de la siguiente manera: 

Término: el control se realizó dentro del término perentorio. 

Cuantía: $1.425.389.000,00 (menor que la cuantía estimada inicialmente). 

Resolución: Aprobar la decisión contenida en la Resolución de 11 de enero  de 

2011 por el cual se requiere la ejecución de obras en la Vía la renta- San Vicente. 

                                                                                                                                                                                          
artículo 43 de la ley  80 de 1993, ley 1150 de 2007 y decreto 2464 de 2008. Contraloría de 
Santander. Bucaramanga, 2010. 
50 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Resolución No. 000192 (11, enero, 2011). Por 

el cual se declara la urgencia manifiesta en la vía la Renta – San Vicente. Gobernación de 
Santander. Bucaramanga, 2011. 
51 COLOMBIA. CONTRALORIA GENERAL DE SANTANDER.  Resolución No. 00151 (28, febrero, 

2011). Por el cual se hace un pronunciamiento del control de contratación de urgencia manifiesta – 
artículo 43 de la ley  80 de 1993, ley 1150 de 2007 y decreto 2464 de 2008. Contraloría de 
Santander. Bucaramanga, 2011. 
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Motivación: Sustentación jurídica de la urgencia manifiesta Art. 43  de la ley 80 de 

1993; articulo 2 numeral 4 literal (a) de la ley 1150 de 2007 y  articulo 77 parágrafo 

1 del decreto 2474 de 2008. 

Análisis del estudio técnico que motiva la declaración de urgencia manifiesta y 

descripción de las obras contratadas. (Ver anexo 5) 

 Resolución No. 005657 del 18 de abril de 201152 

Control ejercido por la Contraloría General Departamental mediante Resolución 

No. 000554 del 30 de junio de 201153 con los siguientes elementos: 

Término: 12 días de retraso en el pronunciamiento por parte de la contraloría 

Departamental para realizar el control fiscal. 

Cuantía: $549.888.911,22 (menor que la cuantía estimada inicialmente). 

Resolución: Aprobar la decisión contenida en la Resolución No. 005657 de 18 de 

abril de 2011 por el cual se requiere la ejecución de obras y la interventoría de las 

mismas, a fin de conjurar la situación excepcional  y garantizar la vida de los 

ciudadanos. 

Motivación: Sustentación jurídica de la urgencia manifiesta Art. 43  de la ley 80 de 

1993; articulo 2 numeral 4 literal (a) de la ley 1150 de 2007 y  articulo 77 parágrafo 

1 del decreto 2474 de 2008. 

Análisis del estudio técnico adjuntado en el acto administrativo y descripción de las 

obras contratadas. (Ver anexo 6) 

 

                                                             
52 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Resolución No. 004657 (18, abril, 2011). Por el 

cual se declara la urgencia manifiesta en la troncal Magdalena- Sabana de Torres- Provincia – 
Contadero (Ruta 45-St-07), sector Puente la Corvonada. Gobernación de Santander. 
Bucaramanga, 2011. 
53 COLOMBIA. CONTRALORIA GENERAL DE SANTANDER.  Resolución No. 00154 (30, junio, 

2011). Por el cual se hace un pronunciamiento del control de contratación de urgencia manifiesta – 
artículo 43 de la ley  80 de 1993, ley 1150 de 2007 y decreto 2464 de 2008. Contraloría de 
Santander. Bucaramanga, 2011. 
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 Resolución No. 005753 de 25 de abril de 201154 

Control ejercido por la Contraloría General Departamental mediante Resolución 

No. 000565 del 05 de julio de 201155 con los siguientes elementos: 

Término: el control no se realizó dentro del término perentorio, con 10 días de 

retraso. 

Cuantía: $213.997.902,92 (menor que la cuantía estimada inicialmente). 

Resolución: Aprobar la decisión contenida en la Resolución No. 005753 de 25 de 

abril de 2011, por el cual se requiere la ejecución de obras e interventoría de las 

mismas, a fin de conjurar la situación excepcional y garantizar la vida de los 

ciudadanos. 

Motivación: Sustentación jurídica de la urgencia manifiesta Art. 43  de la ley 80 de 

1993; articulo 2 numeral 4 literal (a) de la ley 1150 de 2007 y  articulo 77 parágrafo 

1 del decreto 2474 de 2008. 

Persistencia en el contexto que conlleva a la importancia que comprende la 

urgencia en la ejecución de obras y descripción de las obras contratadas. (Ver 

anexo 7) 

 Resolución No. 005755 del 25 de abril de 201156 

Control ejercido por la Contraloría General Departamental mediante Resolución 

No. 000870 del 06 de julio de 201157 con los siguientes elementos: 

                                                             
54 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Resolución No. 005753 (25, abril, 2011). Por el 

cual se declara la urgencia manifiesta en la vía el Tope Santa Bárbara. Gobernación de Santander. 
Bucaramanga, 2011. 
55 COLOMBIA. CONTRALORIA GENERAL DE SANTANDER.  Resolución No. 00565 (5, julio, 

2011). Por el cual se hace un pronunciamiento del control de contratación de urgencia manifiesta – 
artículo 43 de la ley  80 de 1993, ley 1150 de 2007 y decreto 2464 de 2008. Contraloría de 
Santander. Bucaramanga, 2011. 
56 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Resolución No. 005755 (25, abril, 2011). Por el 

cual se declara la urgencia manifiesta en la vía Trincheras- El Filo –Turbay, del municipio del 
Playón. Gobernación de Santander. Bucaramanga, 2011. 
57

 COLOMBIA. CONTRALORIA GENERAL DE SANTANDER.  Resolución No. 00570 (6, julio, 

2011). Por el cual se hace un pronunciamiento del control de contratación de urgencia manifiesta – 
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Término: 11 días de retraso en la expedición del control fiscal por parte de la 

Contraloría Departamental. 

Cuantía: $320.965.235,23 (mínimamente superior y proporcional a la cuantía 

estimada inicialmente). 

Resolución: Aprobar la decisión contenida en la Resolución No. 005755 de 25 de 

abril de 2011, por el cual se requiere la ejecución de obras en la vía Trincheras-El 

Filo-Turbay del municipio del Playón. 

Motivación: Sustentación jurídica de la urgencia manifiesta Art. 43  de la ley 80 de 

1993; articulo 2 numeral 4 literal (a) de la ley 1150 de 2007 y  articulo 77 parágrafo 

1 del decreto 2474 de 2008. 

Análisis del estudio técnico y descripción de las obras contratadas. (Ver anexo 8) 

 Resolución No. 008046 de 27 de mayo de 2011. 

El Control ejercido por la Contraloría General Departamental no fue suministrado 

por la entidad. 

 

Grosso modo el control fiscal se materializa en un acto administrativo de tipo 

particular que analiza de forma concreta si se dieron los presupuestos en el 

proceso contractual y la respectiva justificación fáctica acompañada de los debidos 

sustentos prácticos, en su mayoría, registros fotográficos anexados en el 

expediente que se remite a la Contraloría General de Santander. 

Es de puntualizar que la cuantía de algunos contratos es considerable si se tiene 

en cuenta que los objetos contractuales señalan un conjunto de obras a ejecutar y 

que se ha sustentado de forma técnica. 

 

En la resolución 554/11 que ejerce control sobre la resolución 557/11, se 

                                                                                                                                                                                          
artículo 43 de la ley  80 de 1993, ley 1150 de 2007 y decreto 2464 de 2008. Contraloría de 
Santander. Bucaramanga, 2011. 
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presentan 12 días de retraso en el control. Igualmente en la resolución 565/11 que 

ejerce control sobre la resolución 5753/11, con 10 días de retraso en el ejercicio 

del control. 

Y por último, en la resolución 870/11 que ejerce control sobre la resolución 

5755/11, presentando un retraso de 11 días. 

 

Respecto a la descripción de los controles ejercidos se puede notar que es 

superfluo y en ocasiones un poco tardío, sin la observación del impacto que 

presenta la situación a nivel social y económico, sin dejar de un lado que no 

observó que los actos administrativos referenciados y que declararon la urgencia 

manifiesta no contenían el requisito que exige la ley respecto de los requisitos que 

se le exigirían al contratista para la ejecución del contrato. 

 

3.3. Verificación del cumplimiento de los objetivos del control fiscal y 

su aplicación a la causal de urgencia manifiesta en la modalidad de 

contratación directa.  

 

El establecimiento de formas únicas para trabajar y guiarse en la toma de 

decisiones resulta peligrosista toda vez que pueden dejar de observarse aspectos 

relevantes y de gran trascendencia a la hora de decretar una medida por parte de 

las autoridades encargadas para ello en cada entidad pública. 

La anterior es la principal falencia que se deja entrever en el cuerpo de los actos 

administrativos expedidos por el Departamento de Santander y los cuales fueron 

objeto de estudio. La anterior observación sustentada en que en todo el lapso de 

tiempo conservan la misma estructura y dejaron olvidar el requisito mencionado 

por la Corte Constitucional, el Consejo de Estado, la Procuraduría General de la 

Nación y la Contraloría General de la Republica el cual es el de mencionar dentro 

del acto administrativo los requisitos que se le exigirán al contratista, siendo 

importante para garantizar la objetividad en la escogencia del contratista, principio 
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fundamental dentro del proceso contractual. 

 

Entonces, los objetivos de un buen control fiscal no se trata de chequear el 

informe técnico suministrado junto con el acto administrativo que declare la 

urgencia manifiesta, sino que cada caso merece una proyección particular que 

dimensione no solo el impacto social y económico que pueda llegar a tener la 

urgencia. 

 

Ahora, en cuanto al impacto social debe entenderse que son las posibles 

consecuencias de postergar la ejecución de obras para mitigar los daños y 

perjuicios ya causados a una comunidad, es de precisar que el motivo por el cual 

existe interés por el estudio de los actos administrativos que declararon la 

urgencia manifiesta por el Departamento de Santander y específicamente los que 

corresponden por sustracción de materia a  la Secretaría de Infraestructura y 

transporte de Santander, es debido a: 

1. Las vías de transporte han tomado relevancia por ser el único sistema que 

comunica a gran parte del territorio y el único medio para el suministro de víveres 

y elementos para tratamientos de salud y emergencias. 

2. Las vías de transporte secundarias forman parte de una importante maya 

vial que contribuye a la distribución de los productos y bienes que Santander 

cultiva y fabrica. 

Ya expuesta la dimensión que conlleva al estudio de los actos administrativos que 

declaran la urgencia manifiesta por hechos que afectan directamente las vías de 

transporte, debe exponerse que la inmediatez para actuar en caso de una 

afectación grave es necesaria toda vez que la consecuencia directa es la 

incomunicación entre municipios del mismo departamento, además de la escasez 

de alimentos y de medicamentos que perjudica y afecta de manera grave los 

derechos fundamentales de toda una población. 
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Así las cosas y dada la importancia de la atención rápida y de procedimientos 

expeditos en la atención de urgencias que ameriten la ejecución de obras en el 

menor tiempo posible con el único fin de evitar la vulneración de derechos 

fundamentales de grupos humanos, pasamos a evaluar la necesidad de un buen 

control fiscal que examine de forma pausada y paulatina los verdaderos motivos 

por los cuales se accede a dicha modalidad de contratación y sobre todo si el 

presupuesto o la cuantía del contrato es suficiente para atender dicha urgencia. 

Para ello, el control fiscal está orientado a evitar la vulneración de los principios 

que rigen el proceso contractual dado su carácter excepcional. A continuación se 

analizará cada uno de los principios que se surten en la contratación estatal: 

 

Principio de transparencia  y selección objetiva. 

Los procesos contractuales adelantados bajo la modalidad de contratación directa 

y específicamente por la causal de urgencia manifiesta deben contener un 

procedimiento claro y concreto a la hora de decretarla, pero sobre todo, cuando se 

hace la elección del contratista, teniendo en cuenta que es una escogencia directa 

a partir de lo que ofrece el contratista, el punto es que se exista una relación 

directa y contundente entre el objeto contractual y el objeto social o actividad 

comercial del contratista. 

Se hace evidente su vulneración cuando no se cumplen con todos los requisitos 

legales que se exigen en cada una de las etapas que se surten dentro del 

proceso, por ejemplo, en los actos administrativos no se dieron los requisitos que 

se exigirían al contratista a la hora de contratarlo, lo que hace que sin 

especificaciones técnicas puede poner en riesgo la calidad misma de la obra, 

además, la situación se agrava cuando se analiza que no existe selección objetiva 

sino que media es la escogencia del contratista de manera directa dejando a la 

buena fe del funcionario a quien le corresponda la función de contratar. Es por 

ello, que se hace necesario un estudio detenido de cada uno de los principios 

orientadores en la actividad contractual aplicada en el control fiscal y su fin mismo 

de evitar la vulneración de principios. 
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Principio de economía 

Como se refiere en el capítulo 1, éste principio hace referencia a la premura del 

tiempo y a la minimización de efectos en el presupuesto.  

En cuanto al tiempo, la relación entre hechos ocurridos y el acto administrativo que 

declara la urgencia manifiesta es relativamente mínimo, lo que garantiza la 

inmediatez en el tiempo en la expedición de los actos y la eficiencia del personal a 

cargo en la entidad pública, haciendo la especial acotación en que en tres 

procesos contractuales la Contraloría General de Santander dejo vencer el término 

para ejercer el control correspondiente.  

En relación al presupuesto, todos los presupuestos iniciales concuerda de manera 

racional con el aprobado finalmente en el contrato  advirtiendo que las cuantías 

son elevadas y estudiado en el control fiscal, lo que garantiza que fue revisado por 

un profesional especialista en el tema. 

Para observar en cuanto al impacto económico que puede llegar a tener la 

declaratoria de urgencia manifiesta no existiendo el presupuesto, es importante 

acotar que existe autorización legal para realizar el respectivo traslado 

presupuestal que respalde el contrato celebrado. 

 

Principio de responsabilidad 

Principio que se refleja en los servidores públicos que dentro de sus funciones se 

encuentra la de aprobar, ejecutar, decretar todo lo pertinente con el acto 

administrativo y el procedimiento en todo el proceso. 

En ésta investigación no se evidencia ningún tipo de investigación contra aquellos 

servidores públicos que retrasaron el control fiscal, además no existen reportes en 

los informes anuales de auditoría que realiza la misma Contraloría General de 

Santander de los actos administrativos que ejercen el control fiscal. 

Principio de Planeación 

Este principio no tiene aplicabilidad toda que en la urgencia manifiesta no prevé un 

procedimiento excepcional expuesto en la ley y que sea de obligatorio toda vez 
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que una vez existente el hecho que configure la urgencia manifiesta es decretada 

e inmediatamente podrá ejecutarse el contrato, incluso sin existir la forma escrita. 

Una vez analizados los principios y su aplicabilidad dentro de la aplicación de la 

causal de urgencia manifiesta, debe precisarse que el control fiscal no cumple 

con su objetivo ya que todas los actos administrativos que declaraban la 

urgencia manifiesta fueron aprobados en su totalidad dejando de que a tres de 

ellos se le hizo un control tardío (haciendo énfasis especial en que la premura en 

el tiempo para su decreto es de igual importancia para su control, ya que lo que 

está en juego es la solución a situaciones apremiantes que terminan en la 

afectación de derechos a grupos sociales y la inversión del presupuesto de la 

entidad que decreta la urgencia manifiesta), y dejo de observar elementos que 

deben estar consignados en el acto administrativo que declara la urgencia 

manifiesta, razones suficientes para afirmar que no fue completo el control fiscal 

toda vez que no observó las inconsistencia que yacen en los actos administrativos 

objeto de control fiscal inmediato. 

 

Por último, es de recalcar que esta investigación es el abrebocas para una posible 

investigación técnica que evalué la calidad de las obras realizadas y la verificación 

del presupuesto ejecutado, ya que como se advertía en la justificación de la 

investigación, la contratación directa ha sido utilizada de tal manera que afecta de 

manera grave y contundente el presupuesto al interior de la entidad y que se hace 

necesario un estudio técnico que analice si el presupuesto decretado se ejecuta 

en su totalidad, y si la obra fue ejecutada de forma debida 
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4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 La modalidad de contratación directa y específicamente la causal de urgencia 

manifiesta, es la creación de un procedimiento para contratar en aquellos eventos 

en que el contexto lo amerita toda vez que se quiere evitar la prolongación de un 

daño y de un perjuicio ya ocasionado generalmente a una población. 

 

 En cuanto al principio de economía se observó una gran inversión en dichas 

obras, pero que se encuentran soportadas por estudios técnicos y que se avalan 

por la contraloría en el respectivo control fiscal. 

 

 La inaplicabilidad de los principios de planeación y de selección objetiva se 

debe a la naturaleza misma de la figura de urgencia manifiesta porque lo que se 

pretende es una carrera con el tiempo para corregir una situación de manera 

inmediata que causa daño a un grupo social. 

 

 En relación a los actos administrativos que declaran la urgencia manifiesta y a 

los actos administrativos que realizan el respectivo control fiscal;  de los nueve 

actos administrativos declaran la urgencia manifesta ocho fueron aprobadas 

puesto que un control no fue proporcionado por la Contraloría General de 

Santander.  

 

 Además, se observó la misma estructura en todos los actos administrativos 

objeto de estudio, lo que permite inferir que se fomenta la utilización de formatos 

en eventos de relevancia social y económica que dejan fallas e incluso elementos 

requeridos por la ley y totalmente ignorados, como lo fue la inclusión de los 

requisitos que se le exigirán al contratista en el acto administrativo que decreta la 

urgencia manifiesta. 
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 De acuerdo a lo anterior, el control fiscal ejercido a los actos administrativos  

que declaran la urgencia manifiesta ejercido por la Contraloría General de 

Santander NO ES EFECTIVO en la medida que deja a un lado su principal labor 

de observación y control toda vez que se ignoraron aspectos importantes en todos 

los controles ejercidos tales como el término para la realización del control y los 

requisitos del contratista que debían ser consignados en el acto administrativo que 

declara la urgencia manifiesta. 

 

 A lo largo de la investigación no fueron encontradas hallazgos de 

investigaciones pese al ejercicio extemporáneo del control fiscal y a la 

inobservancia de elementos exigidos por la ley y que debieran incluirse en el acto 

administrativo que la declara la urgencia manifiesta. 

 

 El control social en Colombia es pasivo por parte de la sociedad, ya que, no se 

encontraron estudios académicos precedentes con resultados cuantitativos o 

cualitativos que evalúen los procesos contractuales en Colombia, pese a que 

existen aletas en los medios de comunicación por procesos judiciales, 

disciplinarios y fiscales iniciados a los servidores públicos por malos manejos en 

los procesos contractuales. 

A partir de las anteriores conclusiones se generan las siguientes 

recomendaciones: 

 Que los funcionarios que al interior de las entidades están encargados para la 

función de contratación traten cada proceso contractual como singular y merecido 

de estudio y producción individual ya que los hechos y la dimensión social y 

económica que la generan son particulares para cada acto administrativo, cada 

contrato, cada acta y cada control que se ejerce sobre el proceso contractual y de 

igual forma para los funcionarios que desempeñan la labor de fiscalizar en los 

entes de control. 
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ANEXO A. CONTROL FISCAL A LA URGENCIA MANIFIESTA DECLARDA 

POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN NO. 07746 DEL 18 DE JULIO DE 2008 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

78 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

79 
 



 

80 
 



 

81 
 



 

82 
 



 

83 
 



 

84 
 



 

85 
 



 

86 
 



 

87 
 



 

88 
 



 

89 
 



 

90 
 



 

91 
 



 

92 
 

 

ANEXO B. CONTROL FISCAL A LA URGENCIA MANIFIESTA DECLARADA 

POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN No. 016062 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2010
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ANEXO C. CONTROL FISCAL  A LA URGENCIA MANIFIESTA DECLARADA 

POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN No. 016039 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2010.  
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ANEXO D. CONTROL FISCAL A LA URGENCIA MANIFIESTA DECLARADA 

POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN No. 016733 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 

2010. 
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ANEXO E. CONTROL FISCAL A LA URGENCIA MANIFIESTA DECLARADA 

POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN No. 000192 DEL 11 DE ENERO DE 2011. 
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ANEXO F. CONTROL FISCAL A LA URGENCIA MANIFIESTA DECLARADA 

POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN No. 005657 DEL 18 DE ABRIL DE 2011. 
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ANEXO G. CONTROL FISCAL A LA URGENCIA MANIFIESTA DECLARADA 

POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN No. 005753 DEL 25 DE ABRIL DE 2011. 
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ANEXO H. CONTROL FISCAL A LA URGENCIA MANIFIESTA DECLARADA 

POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN No. 005755 DEL 25 DE ABRIL DE 2011. 
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